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Para la publicación de avise

el BOLETIN OFICIAL regirá

el sí guíeme horario:

De Lunes a Viernes de 13 a

í 8 horas

GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
Dr. RICARDO J. DURAND 

MINISTRO DE GOBIERNO. JUSTICIA E í. PUBLICA 
Sr. JORGE ARANDA

MINISTRO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 
Sr. NICOLAS VICO GIMENA 

MINISTRO- DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUSUCA 
' Dr. WALDER YAÑEZ '

FLO RIDA Ñ? 8S

TELEFONO N9 4

Sr. JUAN

DIRECTOR

F80

DOLORES GAETAN

de cada uno de. ellos ge4? — publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar 
distribuirá gratuitamente entre (os miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o admi ais*  lativ&s 

de la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

TARIFAS GENERALES

Eíecreto N9 11.192 de abril. I 6 de 1946. ¡

Art, 1 9 — Derogar a partir de la fecha el Decreto 
N9 4034 del 31 de-julio de 1944. . ;

Art: 9? _ SUSCRIPCIONES: FL BOLETIN OFICIAL 
se envíe directamente por correo a cualquier parte de la ¡ 
República o crtorior, previo pago de la suscripción. »

.Art. I O9 — Tocias las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el 19 del mes siguiente al pago de la sus
cripción. •

Art. II9-— Las suscripciones dentro :
del mes de su vencimiento. i

-Vi. I 49 — La primera publicación de los avisos debo 
ser controlada por' los interesados a fin de poder salva? en 

’ tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido» 
Posteriormente no se admitirán reclamos. 1

Art. 1 79 '—* Los balances de las Municipalidades de la. 1

y 29 categoría gozarán de una bonificación del 3 J y 5C 
respectivamente, sobreda tarifa con

Decreto N9 3287 ¿e enero 8

Art. I9 — Déjase sin afecto 
fecha 6 de setiembre de 195 L

Art. 29 — Fíjase para el BO1 
ritas siguientes a regir con anterior idad al día 
del presente año.

VENTA DE EJEMp 
Número del día y atrasado dentro < 
Número «a«rasado dé más de 1 mes 
Número atrasado de más de 1 aáo

r üspondiente.

de 1953.

el decreto N9 8210, deí

^EHN OFICIAL, las ta..
? de enero1

TARES
«leí mes . . .

i hasta 1 año

SUSCRIPCIONES
Suscripción mensual ............... ..............

trimestral
semestral ............. 
anual . .... .

PUBLICACIONES

Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (2 5) palabras como un cent

0.40
• 1 .00

2 00

5 (T
00

7 

*5 
30.00 
60.00

mielro, se cobrará DOS
PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M|N. ($2.50) .

Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagaran además 
siguiente «derecho adicional fijo:

í 9) Si ocupa menos de página . . . . . . n . o . . . ..................................    ; e . $
29) De más de % y hasta J/2 página............... . . -- .................... . . . , e ....... . ”
39) De más de J/2 y hasta 1 página . ... . . . ................. ............... . o............ $
49) De más de 1 página se cobrará en la proporción correspondiente.

de la tari ['i. el

14.00
24.00 ’
4Ó.00

' &
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'n las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más días, regirá la

/tir IUX 5—
fe 
K

siguiente

Texto, no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: . Hasta
dente

Hasta
20 días

Excs ■
dent

Hast&
30 días

^rp^fer

de&L

Sucesorios o testamentarios ......................  <. .... .
Posesión treintañal y', deslinde, mensura ..y amojonamiento. , 40.— 

' Remates de ¡n>ebl¿ . . .¡?. ’T?: V.. .'^13. .f A . . 5(g-
Remates de veñ^culos, macjñinarias, X .
Remates y. .
Oíros edictos judiciales
Edictos «de.un.inas .. ,

r |dcitaciunes
de? sociedades

80.
T07

7

9 X 
a

cm,
cm.

¿Balances.,/?,..,
Otros avisos ‘ W

/ W3 --**
6.~

C]

cm.

40.—
80.—
90:^

■w

12Q.—

paíaÍ5^'^''‘*4£nl
5.— cm. 100.—
-5’ ''---'SO-,

3o-~-
6.—
7^

6>

■ $

60o— 
120.—

< me . 120.— 
<< W

cm-
cm.

palabra
8' Í40.

120.

4.——
8o—
8.—

-6

8.__

0.-
8.-

-‘•sCsíd# gpi? el? término legal s^bre MARCAS DE EÁBRlCA, pagará la suma de CUARENTA P
($ 40.—) en los siguientes casos: íoKcimdesde Registro^m-pllácmnes; notificaciones; substituciones y renunc^. 

cobrará una tarifa isupffexnehtaria de $ 2.00 por centímetro y por columna.

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO
M. 'de Econ. ¡N°

’ M. de Gob. N?
‘ » n i,

M'jrie Econ. N°

M. de Gob. N°
................

SECCION ADMINISTRATIVA:

,5716 del 23/6/53 — 'Deja sin efecto la adjudicación de parcelas cié terrenos.

5717 del 23/6/53 —> Acepta la renuncia presentada por un subcOmisario (fe policía.
5718 " — Nombra un subcomisario de Policía.

5719 " ■— Liquida una partida a Adm. Gral. de Aguas de Salta.

5720 "
5721 "
5722 "

— Adscribe
— Autoriza un
— Suspende a

una empleada a Escribanía de Gobierno.
acta de nacimiento..............
personal dbl Registro Civil.............  - .

0>L.
de Econ. N°

tH? „ „ ■

00. n?

00

5723 "
5724 "
5725 "
5^26

5727 "
5728 "
5729 "

5730
5731

5732

5733
5734

5 735

5736 "
5737 "

5738 "
5739 "

5740 "

5741

tra.
cm,
cm
cm.

cm.

cm-

cm.
cm.

•ESOS M|N.
as de -una

— Aprueba estatutos del "Círculo Agentes de Propaganda Médica.
— Aprueba estatutos del
— Concede licencia a un agente de Policía.
— Reconoce Un crédito a Jefatura de Policía.

'Club Unión Pomense"

— Paga una partida a -Direc. Gral de la Vivienda y Obras Públicas.
— Aprueba jubilación de la señorita Ana Vargas. .................
— Designa miembros (fel H. Tribunal de Tasaciones............. . • ...........

— Autoriza 'la impresión de recibos de Contribución territorial.
— Deja sin efecto el decreto N?  5227...................... ......*

— Paga una partida al ex-Mol'no Provincial......................... .

PACEÑAS

2015

2014

2014
2014

2014

2014

2015

2015
2015
2015

11 2016

2016
2016
2016

2016 al 2017
2017

— Prorroga el arriendo de tierras fiscales. ................. .. ............. ......................................
— Ratifica para el presente ejercicio los índices básicos aprobados por decretos Nro;

2502, 2413. ...................................  .k ,

— Aprueba convenio de 
nicipal de El Carril.

— Paga una partida a
— Paga una partida a

2017
2291,

precios para los trabajos adicionales a realizarse en el Mercado

Direc ción Gral. de 
Dirección Gral ■ de

Rentas. .
Inmuebles.

. — Aprueba certificaífo por trabajos en una
— Aprueba certificado por trabajos de alambrado de cierr® en terrenos del Legado de 

mes.........................................

obra.

2017

Mu_

Güe-

— Aprueba planillas por servicios especiales prestados por personal de Dirección de Estadís
tica, Investigaciones Económicas y Compilación Mecánica, . . ...... ......................  • •. • •

— Aprueba jubilación de do^ Teófilo Gauna. .................. .......................... ................................. ....

2 017 ai

2017
2017
2018

2018

2018

2018 al
2018
201S

4
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5742
5743
5744

5745
5746
5747
5748

5749
5750
5751

POLUCIONES DE MINAS:
N°
N°
N°
N<?
N°

3» -
-

9899 —
9498 — 

íma-z —

EDICTOS
N? 9503
N° 94'96
N<? 39495
N<? -3492

N°
N°
Nc
N°
N°
N°

jubilación da do» Vicente Balvin Malta, 
jubilación (Se don'Robustiano Mamau!/" 
jubilación, dé ‘ don' Edmeterio Polo. /..'■

Aprueba
—» Aprueba
— Aprueba
— Aprueba certificados correspondiente a las obras de pavimentación de la ciudad

... ... . . , . , . . . c? .................  • ■ • s.ífoVp'.íl ■[.— Deja cesante a un empleado. .......................... .........................................
— Concede licencia a un empleado. ■ ••••■•• — • i
_  Otorga un reconocimiento de concesión ’ de1 agua. ‘ ; •4 ••••••- * * • •

2012
.DAS

PAG
f tos"

«.GIMAS -

•efeS’ii A s'J
v .13- .rjóffús/ ,G &CI

;apitdl. 2019
kG.sbjj'sCl

2019
-
- M*
~al¿2ó20

- ®
- W

_ -.2020

— Adjudica una parcela de terreno. ............ . . . . ......... . •'" •  ’  * * *
— Aprueba Certificado de una obra...................................i-..i-.°--&.-.  <««.•***
— Dispone qué únicamenteautdrizítrá Dirección de Bosques y Fomento Agropecuario, 

Permisos .de. explotación de bosques de dominio privado, ^.Jpnna jgrfscgria.,j

.1855 W— de Lutz Witte. ..
1812 W— de Lutz Witte. ....

1811 W— de Lutz Witte.........
1813 de José GavendJa.
1854 G— da José Gavenda. .

DE MINAS:
— Expte. 202.3 S— mina INES Dto. cíe Los Andes.........
— Expte. 1814 W— de Lutz Witte. ...................................
—• Expte. 1936 W— de Lutz Witte. ...........  . .
— Expte. 1161 C— de Esteban Cvitanic y Nicanor Maza .

EDICTOS CITATORIOS:
;Ó494 — ReConoC. s|p. Modesto Aramayo.

— Reconoc. s|p. Zenón AguirrS.' ......... 
9'479 — Reconoc. s|p. José Tejedor García.............

';S470 — recon. s|p. Ernesto Aramayo. .................
■¡94f)7 — Recon. s|p. Ilda Luisa Pérez...........
•9465 — Reconoc.. ,s|p. Luis V. y Arturo D'Andrea

N° 
’N<?
N9

N°
N°
bi<?

9457 — Reconoc. s|p. Eusebia Escalante. . 
9448 — Reconc. s|p. Demetrio Guitian. . - 

•'944-7 — Reconoc. sjp. Demetrio Guitian. 
9446 — Reconoc, s|p, Demetrio Guitian.

Guitian. 
Guitian. .

— Recorre. 
-9^4 — Reconoc. slp.

s’p. Demetrio
Demetrio

N° W3 !_u. <R£¿onoc. slp. Demetrio Guitian, ..................... .............
N° 9430 — Reconoc. s|p. Luciano Néstor Caraba jal. ........... ........... . . u . . ’ ¿ t „

N° 9428 — RecOnoc. s|p. Pascual Rufíinatti.......................... ..... .......

xrp 9'423 — Reconoc. s|p. Antonio Carrasco. ......................... . « « a o s u a £ <; • t 4 (. fr
bP 9413P.pnC; — Reconoc, •slp. Félix' Anselmo’ Plaza.

SECCION JUDICIAL:
EDICTOS SUCESORIOS;

Eduardo Acuña. . • ......................... . .............
José Jurado y Milagro AranCibia de Jurado. . . 

don Desiderio Arando................ . .  ...................
don Juan Segura. ........................................... . . .

N9

N? 9491 — De
N<? .949.0 - De :
N9 *‘9488 — De
N<? 9487 — De

N<? •' 9405 — de
N<? 9464 — De
N? 9462 — De
N? .••9452 — De

N° *9435 — De
N? 9429 — De
N° 9427 — De
bj<? 9422 — De

N° 9418 — De

Abraham Auherma.
Mercedes Lozano. .., 
Abel Emilio MóniOo. 
Francisco Mestres. .

Claudio Gorena ó Gorena Jerez.
Margarita Uvento de Massafra. .
Petrona Felipa Brito de Yala. ..
Pascua1, Peralta y Sra................ . .

____ __ Josefa Pereyra de Peres. ...
nISÍ6 — Testamentario de Macólas’Vargas

Ramón Luis Paez. ..........
José Martoreli. .....................

’i •Oor'uH ■ O i?-:

. 2C’ . >0
nuevos

2021

,2022

«s®>

2021

2021
- 2021
-3,1 20-22

2022
2022

20'2.3

£11 2022 
.2023

al''2¿|4 /

£024 c'-
- 2024

'2024 '
2024 .-„•
2024 r,
£024 n

2024
?zrr2Q24^

- 22024
- >2024 c'-
- £024 ■'/

•2.Q24 .....

- -2024 “•-
- "2025 :?

-202,5 y-,
£Q25 U.
£025 o-

2025 - 
r20£5 o7,
2025

- -20^5
2025

' <2'025 ”
- - £2025 '

•2025
2025
2025

. 2025

Ramón Aguilera.
Pablo Serapio Rementerk
Luis -Rey Soria. ...............
Lorenzo ■ Abra. ..........

N° 9412 — De
N? 9403 — De

N° 9399'— ’
N<? 939] — De
N° .'9384 — De
N° 9383/—

mr
De

í-B?,5 01
2025
2025

'H*5 (

2025
2025

W-' 
. '202S -
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Jacinto Manuel Castillo.
José Viñualps Allué. ...
Aníbal Urribarri............. •

N? 9381 — De
N<? 9380 — De
N° 9379 — De

N° 9366 — De
N° 9364 — De
N° 9362 — De

NQ 9359 — de
N° 5357 — de
N9 9352 — de

N° 9351 — de
N<? 9349 — De
N° 9345 — De

N° 9333 — De
N9 9327 — d©

9726 — de

N° 9325 — de
N° 9324 — de

- N° 9321 — De

Lucía Colmegna de Vujovich.
D. Antonio Salazar.
Anselmo Girón.

Alfredo Torres. • • 
D. Simón El Juri. 
Juan Mesquida. -

Urbano Soria y María Chilo de Soria, 
Bernardo Mayan®. .................. • ............
Santiago Salinas. ...................

Raúl Humberto Colmenares. .
José Leonor Molina. ...............
Leonardo Aliara. ..........

Ricardo- L’imOs. ............. . ........... c * * 0 ’ ’
Juana Rosa Lesser de Raíz...................... „ ... o o . . „
Antolín o Antonio Guerra y Nieves Valdivie'zo de Guerra.

Carinen Zerda de Alvarez.
Bruno Teruel. ...... .............
José Molins. • •........... ..

N9 9476 — Deducida por
N° 9475 — Deducida por 1
N° 9468 — Deducida por

N° 9431 — Deducida por
N<? 9374 —* Deducida por
N° 9373 — Deducida por

N<? 9348 — Deducida por
N<? 9331 — Deducida por
N9 9237 — Deducida PO.r

Soba Palmira Correa. ........... - •. ,
Emilio Torrez....................  • •. .

J. A. Rovaletti Soc. en Comandita.

POSESION TREINTAÑAL:
- Adela Ruesja d& Ibarra. 
María Mercedes Vázquez. . 

Ruperto Vareía. ............ ..

N°
N°
N?

9502 — Por
9473 __ por
9469 — Por

REMATES JUDICIALES
José Alberto Cornejo. .
Jorge Raúl Decavi. .... 
José Alberto Cornejo. .

N°
N°
N°

Por
Por

9460 —
9459 —
9440 — Por

Martín Leguizamón. 
Arístób^o Carral.
Martín Leguizamón, . •

N?
N?
N°

943’9 —_ Por
9434 —• Por
9425 — Por

Martín
Arturo
Salvador R. Sosa.

Leguizamón. 
Salvatierra.

N?
N°
N<?

Salvador R. Sosa.9424 — Por
9401 — Por José Alberto Cornejo
9388 — Por Martín Leguizamón,

CITACIONES A JUICIO
N9 9472 — División de condominio finca Sala Vieja Dio. de Guachipas.

EDICTOS
N° 9474 — Gobierno de la Provincia vs. Alfredo Guzmán.

NOTIFICACIONES DE SENTENCIA.
N9 9483 — Juicio Juan Torneo vs. Néstor Alvarado...............
N° 9481 — Juicio Jorge A. Robledo vs. Fernando Lomas. ..

SECCION COMERCIAL:
CONTRATOS SOCIALES:

N9 9489 —■ De la razón social Juan y Antonio Rus-so Frigorífico La Rosita.

AUMENTO DE CAPITAL:
'N° 9477 — De la Razón social Ojeda Uriburu y Cía. S. R. L.. .

PAGINAS

2026

2026

2026
2026
2026

2026
2026

2026
2026

2026
2026

2026
2026
2026

2026
2026

d026 al 2027

2027
2027
2027

2027
2027
2027

2027
2027
2027

2027
20¡27 -al 2028

2028

2028

201 18 al 2029
2029

2029

2029

2029
2029

2030

2030 al 2031

CESION DE CUOTAS SOCIALES:
N? 9480 — D?. la razón social E. S. U. R. Soc. Resp. Lidia. . .. 2031

■±
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DISOLUCION DE SOCIEDAD *
NQ 9482 — De la razón social Patrón Uriburu y Cía. ... . . . . a » . o .
N° 9478 — De la razón social V. Augusto Aráoz............. • • • •............................................ ..............

SECCION AVISOS:
ASAMBLEAS:

W 9486 — Del Orón Bochia. Club.

AVISO D£

AVISO A IOS

AVISO LOS suscaiPTO^ES ¥ avisadores ...

4VISO LAS

; VA-
decretos DEL PODER

EJECUTIVO

Salta, Junio 23 'de 1953.

DECRETO N? 5717—G.
Salta, Junio 23 de 1953.

- VISTO la renuncia interpuesta; y atento 
solicitado- por Jefatura 
fecha, 23 del actual,

ele Policía, en nota
lo 
de

cañerías a la localidal 
tino a los trabajos de ' 
se vienen realizando y 
a 1-as firmas proveed'): 
viento oportunamente

El Gobernador de la Provincia
Direc 
anule

VISTO est’e expediente, por el que la 
c-ión General de Inmuebles solicita se 
•a adjudicación de las parcelas d'e terreno- del 
pueblo de Salvador Mazza (ex-Pocitos), dis 
puesta oportunamente por el Poder Ejecutivo 
<b la Provincia, mediante decreto N? 10.316 
de] 19 de Diciembre de 1951. en bas’e a 
disnosicion'es de la Ley N? 1338; y

D E C R

la renuncia presentada 
de Policía d© Ira. cate ’

las

CONSIDERANDO:

• Art. I9 — Acéptase
1 por 'el Sub Comisario
igoría (Jefe de la. Guardia de Caballería), don
I ADOLFO NIEVA, con anterioridad al día 23 
: dt! mes- ©n curso, por haberse jubilado.

Ait. 22- — Común iqueee, publiqua-s®, insértess 
en el Reglsuo Oficial y a-chívese.

Qu© lo .solicitado por la Repartición recu
rrente-, as en base a Que los adjudicatarios dfe 
dichas parcelas no han reprado las libretas 
para ¡os pagos mensuales, no obstante haber- . 
f? - n contra do la respectiva, documentación a 
disposición 
meses, en 
pueblo;

d’e aquél'1 os, po-r espacio -de varios 
la Municipalidad de} mencionado

Por todo ello;

El Gobernador de la Provincia

RICARDO J. DURAN® 
Jorre Aranda

Humóla
Jefe de Despacho d© Gobierno, J. é -I. Pública

DECRETO N? 5718—G.
Salta. Junio 23 de 1953.

■ VISTO, lo solicitado pop Jefatura, de Policía, 
en nota N? 38, d*e  fecha 23 del corriente,

Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

PAG. 2014

P ASÍN AS

2031
2031

2031

2031

2031

2031

2031

con desde Tartagal, 
desagües cloacales Que 
asimismo para 

iras de los molinos de 
adjudicados y

el Pago

que se- 
instalados en el interior d© la Provincia;

Por ello,

D E C R E T A :

Art. I? — Por Contaduría General 
tervfención de Tesorería General de ] 

te la Administración Ge 
Lfa, con cargo 

’endición d© cv ¡
m,|n. (CIENTO CIN- 

M|NACIONAT ó, impor 
; ;os pifece 

debiendo imputarse a 
JjTARQUICAS 
CUENTA

GENERAL DE

1, con in-
li Provin

cia, liQuídes'e a favor L 
n©ral de Aguas d© Ss.lt 
tuna y documentada 
suma de 5 150.000.-- 
CUENTA MIL PESOS 
te Que se aplicará al pago de los gas 
de-ntemente detallados, 
“REPARTICIONES A' 
NICIPALIDADES — ( 
— ADMINISTRACION

:DE SALTA”.
■ Ari. iV — Conwr.írp. 
¡p? ©1 ñc g:sico Oficia’

de op or
entas, la

Y MU-
CORRIENTE

AGUAS

RICARDO X DUI.-l 
Ni- íolás Vfcc CV

AKD

cit. 1? — Déjase sin efecto la adjudicación 
de las siguientes parcelas d>s terreno, dispues 
ta. m'edia-nte Decreto N? 10.316 del 19 de di- ifutvro de Policía (Jefe), al señor ADOLFO 
iccmore de 1951 a favor d© las personas Que se : NIEVA, con anterioridad al d-í-a 23 del mes ©n 
dst-alian a continuación:

Art. 1(? 
categoría

— Nómbrase Sub Comisario de Ira. 
de la Guardia dfe Caballería de Je-

Sardiag© Féfe Ak^.so Herrero 
Oficial Mayor d< Públicas

curso.

?1 Pegistro O-iovcd y archívese.

DECRETO N?
Salta, Junio
VISTO la.s necesidades de

24 el© 1953.
servicio,

iCARDO A DURAND 
Jorge Araníía

El G¿-berrasííos

D E C R
de la 
E T A :

Piovirr:’’aMANZ. PARO. NOMBRE Y APELLIDO CATASTRO

DEL ADJUDICATARIO

Beg’stro Oficial y archívese.

47 1 Emiliano Desiderio Acosta 3812 j Es copía

47 2 César González 3813 ; jefe de Despacho de Gobierno,
47 3 Ervin Ijjasz 3814
56 11 Adela Carbajal de Rivera 3942

?

Ai i. '2S* — Comuniques©,, publiques®. insértese
^DECRETO N? 5719—E.

Art. 19 — Adscríbese, a partir ó 
del corriente, a Escr banía de Gob'irno, poi 
el término -de noventa (90) días, a 
Auxiliar 6? de la Biblioteca Provincial ‘Dr. 
Victorino de la Plaza 
FEZ ARIAS.

Art. 2? — Comuniqúese, publique^ 
?■? en el Registro Oficial y archívese

’ día 23

la actual

”, señorita ELISA NU-

Es copia:

RZCARD0 j DURAIMD
Nicolás Vico Gimena

Andrés Arrans

; Orden ác Pago M? 179s
: del Ministerio de Economía.
í Salta Junio 23 de 1953.
1 Ex.pedrent.e N? 2961|A|53.
i VISTO que la Administración General de Es Copia:
: Aguas de Salta, sol’cita ss liquide a su favor ¡ Ramón Figgaewa 
Na suma de $ 150 000.— .mln-, iPaí’a responder ’ Oficial Mayor de Geni

, insérte -

RICARDO J. DUHATD

Na suma de $ 150 000.— .m|n., ‘Pcd’a respo-nder ’ Oficial Mayor de Gobierno, Justicia c- 
a los gastas Qu© demandará el transporte de ! ________ a

i. Pública



PAG. 2015 SALTA, JULIO 1° DE 1953 BOLETIN OFICIAL

DECRETO N? 5721—G.
Salta, Junio 24 de 1953.
Expedientó N<? 6301)53=
VISTO este expediente- ©n el que la Direc 

ción General del Registro Civil eleva a cono
cimiento y resolución del Poder Ejecutivo pe 
dido del Encargado de la Oficina de Santo Do 
mingo (Anta), para que se autorice a la se 
ñora América G. de Orquera, para suscribir
un acta de matrimonio -de un miembro de fa ! 
milla de- la citada Encargada; y encontrando- ¡ 
se encuadrada la referida solicitud en las dis ■ 
posiciones previstas en los artículos 29 y 70 
de la Ley 251 y Manual de Instrucciones, res 
pe ctiv amente;

ívía aprobación de sus estatutos sociales, co
* rriente en estas actuaciones; y
’ CONSIDERANDO:

Que del dictamen producido pop el señor 
Fiscal de Espado, con pecha 18 del actual y 
.que corr© agregado •a fs. 22 de estos obrados, 
se desprende que -s© han reunido los requisitos 
exigidos Por el- Art. 7*?  del decreto N9 563]G|43;

Por ello y atento lo informado por Inspec
ción de Sociedades- Anónimas, Comerciales y 
Civiles,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Por 'ello, Art.
‘CIRCULO AGENTES

del

El Gobernador de la Provincia

Art. 1? — Autorizas© a la señora AMERICA 
G. DE ORQUERA, vecina hábil de la locali
dad de Santo Domingo (Anta), para suscri 
bír un -acta de matrimonio de un miembro de 
familia del Encargado- de 
tro Civil d© dicho pueblo, 
i’oa.

Art. 2o — Comuniqúese,
en el Registro Oficial y archívese.

la Oficina de Regis 
don Apolinar Figue-

Apruébase los estatutos
DE PROPAGANDA 

j MEDICA DE SALTA”, que se agregan en es 
i tas actuaciones, acordándosele la pei'onfería 
¡ jurídica solicitada.
¡ Art. 2? — Por la Inspección de Sociedades 
! Anónimas, Comerciales y Civiles, extiéndanse 
! los testimonios qu© se soliciten en el sellado 
¡que fija la Ley N9 1425.

en

publíquese, insértese |

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

¡725—G„
4 de 1953. 
> 5625)53.

DECRETO N? |
Salta, Junio 2
Expediente N
VISTO este i expediente

de Policía-oleví, 
término -d® 145 
tada por el Ag 
don Segundo C< 
por- Contaduría ’ 
Personal—;

rt. 3o — Comuniqúese, publíquese, insertes®- 
el Regisrto Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Jorge Amnda

Es copia
Ramón

Jef© ds Despacho d© Gobierno, J. é I. Pública

fcn 1© qu© Jefatura 
de 
ente

icencia, por el 
’medad, presfen 

de Campaña.

solicitud
días, por
mt© de Policía

Joronel; y atent-j lo informado 
General —Sección División de

El Gobernador de la Provincia

D

Concédese licencia 
•enta y cinco día;
de sueldo, co:
o

por el térmi- 
por enfer

i anterioridad 
dfcl año en curso, al Agen
Campaña, din SEGUNDO

Art. 1? — 
no de ciento cua 
í.ic-J.ad, con goce 
al día l9 d© ene 
t© d© Policía d 
CORONEL.

rtt. ¿S' — Conemíques-a, publiques-. ¡n.re! 
el Registro Of:en

Es copia

y archives*.

[CARDO J. IMJRAND 
Jorge

Ransón Fígojgc ¡roa
de Gobierno, J,Jefe de Despacho é I. Pública

Es copia
Ramón Figueroa 

jefe- de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública | DECRETO 5724_g.

I Salta, Junio 2-1 de 1953.
( Expediente N? 6245)53.
I VISTO este expediente en el que e] “Club . 
í Unión Pomens’e”, -d© San Antonio de los Co- 
| bres (Dpto- Los Andes), solicita Se le acuerde 
j ufcrsonería jurídica, previa aprobación d© sus 
•; estatutos sociales, corriente en esta actua-

DECRETO N? 5722—iG. [
Salta, Junio 24 de 1953. i
Expediente N9 6289|53. j
D© conformidad a lo dispuesto por el Capi- -¡ 

tulo IX de la Ley 1138 y su Decreto- Reglamen 
tario N9 2648(52, sobre “Sancionas disciplina 
fias al personal de la Administración: atento 

To Solicitado por Contaduría General y Direc 
ción General del Registro Civil,

DECRETO N? 572
Salta, Junio 24

"ANEXO D — Ord
I Expediente N?
( VISTO este exr
• de Policía, eleva planillas, 
'cimiento -de servicios prestados 
; tes Germán Mo-linj,
la Policía de Cam.pt 
correspondiente a 
1952, que asciende-i 
y la segunda £ ?

de 1953.
! sn de Pago 
6308|53.

ediente fen

N? 117=

que Jefatura 
l por fecono 
¿or los agen 

y Sixto N. Santillán, d'? 
•aña, y otra por -aguinaldo 
noviembre y 
: la primera a

■el
una

|cie-mbi'e d®
$ 1.507.14

CONSIDERANDO:

131.45; y alentó Jo infor
mado por Contaduría 
del corrriente,

General con fecha 16

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Suspéndese por el término de ’ 
un (1) día, a los actuales Auxiliares 6? de la ( 
Dirección General del Registro Civil, señora . 
SARA MORALES DE DOYLE, señorita MA
RIA ANGELICA CARRIZO y señor PIO DIO- 
GENES MOYA.

Art. 2? — Suspéndese por el término do- cua 
tro (4) dí-as, al actual Auxiliar 6? de- la Di 
re-cción General del Registro Civil, don CIRO | 
MARTIN TORRES. > I

Art. 3o — Comuniques©, publíquese, insértese ! 
en el Registro Oficial y archives©.

del dictamen producido por el seño: 
í Fiscal d© Estado, con fecha 18 del corriente 
’ y que corre agregado á fs- 23 de. esto-© obrados, 
|se desprende

exigidos por
G—-43;

qu’e se han 
•el Art. 7?

El Gobernador de la .Provincia

R E T A :

RICARDO Jo DURAND 
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figueroa

Jefe de Despacho (Je Gobierno, J. é I. Pública

. DECRETO N? 5723—G.
Salta, Junio 24 de 1953.

. ■ Expediente N*?  6251153.
; -VISTO este expediente en el que
Iq.Agentes ñe Propaganda, Médica

. solicita se le acuerde personería jurídica., pie

reunido los requisitos 
del decreto N9 563— Q-g.^j-^^Qg

l M|N. (? 1.507.14) 
informado por Inspec ! UN PESOS CON 4E 

ción de Sociedades Anónimas. Comerciales y | vor de TESORERIA 
Civiles,

atento lo

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Recom ¡cense los créd
SIETE PESOS
y CIENTO TREINTA T 
100 M|N. ($ 131.45) a fa 
DE JEFATURjA DE PO- 

id proceda 
Policía d$

htos de UN
CON 14(106 

'ih'Fr'TNT'T A V

Art. I9 — Apruébans© lo-s estatutos
‘CLUB UNION POMiENSE”, de San Antonio 

de los Cobres (Dpto. Los Andes), aue se agre 
• gan en estas actuaciones, acordándosele la 

personería solicitada.
Art. 2? — Por la Inspección de Sociedades 

Anómmas, Comerciales y Civiles, extiéndanse 
>as testimonios que se soliciten en el sellado 
que fija la Ley N9 1425.

Art. 39 — Comuniqúese prb’íquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

LICIA, para que en su o-po-rtullidi 
a hacer efectivo a |°s Agentes de' 
Campaña, don Germán Molina y Sixto N. San 
tillán, por el concepto enunciado en
«lillas que corren agregadas en este;

Art. 2-<? — Previa 
ría General, • liquides 
d© la Provincia, a fe 
JEFATURA DE POi 
UN MIL SEISCÍEN'1 
PESOS CON 59|100 
de que abone a los 
paña, don Germán 
Ilán, los importes

las pía '
obrados
Contado
General 

ERIA DE 
. total da
Y OCHO 
59) a fin

s

el “Círcu- 
de Salta”,

Es copia
Ramón Figueroa
i de Despacho de Gobierno, J. é I. PúbnCa

, intervención de 
>£ e por Tesorería 

vor de TESOR 
ACIA, la sum?, 
’OS TREINTA 
M|N.- ($ 1.638. 
gentes dfe Policí

Molina y Sixto lN. Santi- 
:< irres.po-ndient© a recono

cimiento de servicios) y aguinaldo 
diente s. noviembre y diciembre 
blés’dos© imputar díci 
Inciso II — OTROS &ASTOS —

A

c<

lo "gasto al

a de Cara

Correspon
de
Anexo D

1— Parcial 1— de la
Principa]

Ley -d© Presupuesto
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vigencia.
Art. 3® — Comuniques®, publique.se, insérte»*  

en el Reqiatro Oficial y archívese.

facultad conferida por art 46 de la Lie-y 774;

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

1872

guientes funcionar! >s:
Por Administración: General de Vialidad dt 
Salta, Ingeniero ANTONIO MONTU

General de la Vivier<
JULIO ARMANTNQ.

Por Dirección
Públicas, Dn.

ERGS; 
da y Obras

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Apt. — Apruebas© la resolución N?
—J— (Acta N? 94) de fecha 2 da junio del
año en curso, dictada por la H. Junta dQ Ad 
ministración de la Caja de Jubilaciones y Pen 

, siones de la Provincia de Salta, cuya parto 
'dispositiva establece:

“Art. 19 — Aprobar la información sumaria 
corriente a fs. 9.

“Art. 29 — Acordar, a la Maestra d® la Es 
cuela M. J. Saravia, dependiente del Consejo 
General d© Educación de la Provincia, seño
rita ANA VARGAS, el beneficio d© una jubila 
ción ordinaria anticipada de conformidad a

Prov:incial d^ Salta, 
í SDA.
. General de £g

Por el Banco
ANGEL AVELLAN
Por Administración

[ta, Ing. MARIO GÁRCIA RIOS.
Arí. 29 — Cón-u

br el Registro Oficial y archives©.

las de SaJ-

íqueS‘2, -publiques' mséiteSa

RIGARDO J. DÜRAND 
Nicolás Vico Gimena

Es Copia:
Pedro Andrés

Me d’e Despacho de 1 M. de E. F. y
Arranz

O. Públicas

DECRETO ,N? 5727—Eo
■Salta, Junio 24 de 1958.
Orden de Pago N*  181, 

del Ministerio de Econoimía.
VISTO ,el giro qufe a la orden del Gobierne

d.e la Provincia remite ©1 Apoderado del Dr.
Luis GüemeS, correspondiente a la parte del
Legado destinado Para la construcción de un fa3 disposiciones drei art. 37 de la Ley 774, re 
Centro Deportivo Infantil .en esta Capital, y formada por Ley 1341; con un haber jubilato 
siendo necesario adelantar fondos para la pro Vio básico mensual de $ 519.41 (QUINIEN- 
secución de la mencionada obra Que se en . TOS DIECINUEVE PESOS CON CUAREN- 
cuE-ntra ya en plena ¡ejecución, . TA Y UN CENTAVOS MONEDA NACIO 

¡NAL), condicionado a liquidarse con más ioj> 
¡aumentos fijados por Ley 954 y Deíret-)^ Com 
plementarios, desde la fecha en que deje ©y

Apt. 1? — Previa intervención de Contada- j prestar servicios, 
ría General de la Provincia, págues-e Por Te ’ 
s. vería General a favor de DIRECCION GE j ANA VARGAS y al Consejo General de Edu 
NERAL DE LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLI ¡ cación d© la Provincia, por las sumas dn $ 
CAS, con cargo de oportuna y documentada ¡ 1.154.91 (UN MId CIENTO CINCUENTA Y 
rendición de cuentas, ]a suma -de $ 290.670.84 í CUATRO PESOS CON NOVENTA Y UN CEN 
mln. (DOSCIENTOS*  NOVENTA MIL SEIS- ¡ TAVOS MONEDA NACIONAL) 
CIENTOS SETENTA PESOS CON S4|00 MO- * MIL NOVECIENTOS OCHENTA. PESOS ' 
NI2DA NACIONAL), a fia de Que con dicho CON DIEZ Y SIETE CENTAVOS MONEDA | Por !ell° estaad< 

norte atienda, en P-arte, el pago de los tra ¡ NACIONAL), respectivamente, en Concepto de
bajos que realiza el Contratista Carlos A.
Bombelli en la obra “Centro Deportivo Infan
til” en esta capital.

xlrt. 2*?  — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto se imputará al 
ANEXO H— INCISO I— OBRAS PUBLICAS 
- -PRINCIPAL 9— PARCIAL 1— Decreto N?

del 11|5|53.
Art. 3o — Comuniqúese, pu\híquPse, insértese

en ei Registro Oficial y archívese. .

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

“Art. 3? — Formular cargos a la señorita

cación de la Provincia, por las sumas du $

i DECRETO N? 5730—E
| Salta, Junio 24 d j 1953.

Expediente N? 292 <
Atento a que la

Investigaciones Ecor ómicas y Comr ilación Me 
canica solicita la urgente provisión 
de constribución territorial para

’ Curso, impresas .ten sobinas, sistema
¡ bilitará una notabR
I en su confección; y
■gente necesidad de
| necesarios *a  fiñ de

6—E—1953
Dirección ( de Estadística,

de boletas 
el año en 

que posi-

y $1.880.17 i percepción de . la renta fiscal,

s aceleración del trabajo 
teniendo en'cuenta la ur- 
proveer dfe los 
no entorpecer

elementos . 
la normal

el presente caso encuo- 
_ __ _ jdrado en las disposiciones del artí 

diferencias de un mayor aporte de co’nformi- ^ey de Contabili iad,
culo 50 de

Es copia:

RICARDO J, DURAND 
Jorge Araisda

Mayor
elbi Alonso 
de Economía,

Herrero
F. Y

5728—E. 
24 de 1953.

dad a las disposiciones del art. 23 de 
774, importes Que serán atendidos con 
ducido adicional, establecido por el art. 
4) y 10) d'e la Ley 774”.

Comuniqúese, publ-quesS, insértese 
Oficial y archívese.

RICARDO DURAND 
NiccJás Vico Gsw-a

en el Registro

:.s cop’a:

la Ley 
el pro- 
17 me.

El Gobernador de la Provin

D E C R E T A :

Félix Aijonso Herrero
d-s Economía, F. y O. Públicas

5729—E.
24 de 1953.

Art. 1? — Autorízase a la Dirección de Esta
dística, Investigaciones Económicas y Compi
lación. Mecánica, a 
FOTOGRAFICA AÉ< 
DE RESPONSABILIjD. 
Capital Federal, la 
senta y' -cinco mil) 
territorial ten formularios continuos 
especiales para máquina tabuladoras

' 9 cms. de alto por 
feccionadas sobre pc 
fs.et en tinta- negra ' 
perforación vertical.

Art. 29 — Comuní 
en e\ Registro Oficial

cjontratar directamente con 
GENTINA, S
(AD LIMITADA, de la, 
mpresión de 65.000( se- - 
recibos de ce

OCIEDAI) ■

jptribució n 
originales,

• 11,5 cms. d© aAcho, con- 
>a')el blanco, impresión O{- 
con impresión ds fondo y

DECRETO N?
O. Públicas = Salta, Junio

í Expediente N9 2551|T|953.
■ VISTO la comunicación cursada por el Pre 
; Bidente del Tribunal ds Tasaciones de la Pro 
'vineia. dardo cuenta que ©1 mismo se halla- 
! desintegrado por haber pasado Sus integrantes 
a otras dependencias con motivo d© la res- 
trwcturacin sufrida por las dístistas repar-

: ticiones que lo integran; y

iq aese, .publiques© 
y archívese.

insértese

que la maes 
dependiente

lRDO j. durandRIC.
Nicolás Vico

DECRETO N?
Salta, Junio
Expediente N*?  2454|V|53.
VISTO estas «actuaciones en las 

ira de la Escuela M. J. Saravia,
del Consejo General de Educación de la Pro
vincia, señorita Ana Vargas, solicita, ’el bene 
/icio de una jubilación ordinaria anticipada. •CONSIDERANDO:
de conformidad a las disposiciones del art. 37 . QUe asimismo sre ha.ee necesario designar

Es copia:

Pedro Andrés ¿ 
Me d?e Despacho de'l M. de E. F. y O P úbñcas

de la Ley 774, reformada por Ley 1341; y

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta de Administración d2 ]a 
Caja de Jubilaciones y Pensiones- de la Pro
vincia de Salta, mediante resolución N? 1872 
—J— (Acta N^94), hace lugar a lo solicita 
do; por -encontrarse la recurrente comprendi
da e’-i las disposiciones de la Ley d© la ma 
feria;

otros titulares en 
embvos que hasta

: a las reuniones;
Que es preciso

bu nal a fin d’e que regule sus funciones espe
cíficas,

reemplazo de aquellos mi- 
la fecha -no han concurrido

dejar constituido .este Tr

do acuerdo a la Ley de su creación;

Por ello;

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

i DECRETO N*  5731— 
Salta, Junio 24 de 
Exp e di-ente N? 3 51 £ 
VISTO la observacii] 

dupla General de la
, 5227 de fecha 20 de
■ Orden de Pago N9 1|: 
t cidad
berse

de pago ordena 
emitido con am

•L
1953.
—R—950.
in formulada pi
Provincia al decreto N? 
mayo del corriente año 
•3, en razón a 
la en el migme 
terioridad m.©di

ir Conta

la duPli" 
por ha- 

ante de-

Por ello atento, al dictamen del señor Fiscal 
de Estado, que corre a fs. 17 y en uso de la

Art. 19 — Desígnanse Miembro del H. Tribu 
nal d© Tasaciones de la Provincia, a los si-

creto N9 4994|53 Ordf u de Pago N?

Por ello,

publique.se
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El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. I9 —-Déjase sin efecto el decreto Ib 
5227 de fecha 20 de mayo del corriente año 
Orden de Pago N9 133.

. j _rt. 29 . — Comuniqúese, publíqueB®, insértese 
en el Registro Oficial y archives©.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico -Gimena

Es • Copia:
Pedro Andrés Arranz

fefe-CÍfe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

ÑAS Y EUGENIO VARGAS, a los precios fi
jados por Ley 1587|53; debifendo vigilarse por 
Dirección de Bosques y Fomentos Agropecua
rio el fiel cumplimiento de las disposiciones 
vigentes sobre yerbajes,

l Art. 2? -— Déjasfe establecido que queda ab- 
í solutamente prohibido al concesionario', la ex 
í plot-ación del bosque Que pudiera existir en 
has superficies cuyo arriendo1 se otorga por el 
¡ artículo anterior.
! Art. 3o — Comuniqúese, pubiíquese, insértese 
‘ en el Registro -Oficial y archívese.

cripto con el contratista Guillermo 

 

Schaeffer por ía sima ‘total de CA 
SETECIENTOS RES PESOS O 
TA Y CINCO CENTAVOS ($ 14 

 

NEDA NACIONAL-

Art. 2? — Él g4sto que demande el cumpli
miento del prese 
AiieXo H— lucís 
2— “Construcció 
CARRIL” de la

Art. 29 — Com 
en el Registro Ofi

Nicolás Vico Gímela

Carlos 
lTG.'íCE MIL 
ON NOVEN- 
.703.95) MO-

DECRETO N? 5732—E.
Salta, Junio 24 de 1953.

ORDEN DE PAGO N? 182 
di-i Miinisterio c'b Econdmfa.

VISTO la imperiosa necesidada de provecí 
al ex Molino Provincial de Sfalta de fondos 
destinados a amortizar- la deuda Existente con 
el L A. P. I. y otras originadas 'durante la 
anterior administración del . mismo por parte 
del Gobierno de la Provincia, hasta tanto se 
perciban los créditos a cobrar r-

Es copia:
Pedro Andrés Arrans

lele de Despacho de] M. de E. F. y O Públicas

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Ayt. 1? — Con intervención de Contaduría 
* General ds la Provincia, págufese por Tesore

ría General a favor del ex MOLINO PROVIN
CIAL DE SALTA, con cargo d© reintegro, la 
suma de $ 50.000 (CINCUENTA MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL), a fin de Que con di
cho importe atienda el pago de deudas pen
dientes de la anterior administrad ós dfel mis 
mo, con imputación a la cuenta: “VALORES 

. A REINTEGRAR AL TESORO MOLINO PRO 
VINCIAL DE SALTA”.

Art. 2V — Comu-.úfuese, publíquese, insérte- ■ 
se en el Registro Oficial y archívese í

DECRETO N? 5734— E.
j .Salta, Junio 24 de 1953.
’ VISTO la nota Cursada por Contaduría Ge
neral de la Provincia, por la que comunica 
que los indices básicos para la distribución 
de participaciones a efectuarse a las Munici
palidades de la Provincia, aprobados por -de
cretos N?s. 2291J52, 2502152 y 2413152, no han 
cuí? ido modificaciones, y siendo necesario ra
tificar los mismos para ©1 actual ejfe-rcicio,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Es c^pia:
PWvo Amb 

[efe Ctc- Despacho

Nicolás Vico

E.

imputará al
6— Parcial

te decreto, se
I— Principal

Mercado- Municipal EL 
cy -dfe Presupu 
níquese, ipublíquesC, insértese 

archívese.

sato vigente.

ÜRÁND
CümesEa

DECRETO N? 573
Salta, ju-nio 24 d 1953

ORDEN DE PAGO IN? 183 
dlel Ministerio de

Expediente N? 2
VISTO estas actu 

tiona la devolución 
Ilvento ,1a suma de 
porte abonado indfe 
patente coW martiliero público;

conoimía.
91—1—53.
clones por las que s;
a favor del señor Andrés 

$ 600 mjn, por igual im 
idamente en c

:S-

>nee?to do

por Couta-
dictamína

_ - silo y atentol lo informado 

 

¿.daría General de laj Provincia y 1c 

 

señor Fiscal d:& Estado;' do por ©i— Ratifícase para, el presente ejer- 
los indices básico-s aprobados por 

decreto N?s- 2291, 2502, y 2413, de fechas' 22 
* de octubre, 8 de novifembre y 29 de octubre, 
'd9 1952, respectivamfente, para la distribu

’ ción do las participaciones correspondientes 
a. las Municipalidades de la Provincia, en 
c-micepio de impuesto a los Réditos, Ganancias 
Eventuales, Beneficios Extr<aor.dinavrios. Con 
tribución Territorial y Actividades. Lucrativas. , 

lomuuíqusse. publíquesV iurériese 
Oficial y archívese.

i Art. 1*?
í ejeio 1953; El

Art. 1?

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimena

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despaichb del M. de E. F. y O. Públicas

en

[CARDO X DURAND
Nicolás Vico Gimema

3

DECRETO N? 573?—E.
Salta, Junio 24 de 1953.
Expediente N<? 166—A—953.
VISTO j .este - expediente por el que- los se

ñores Juan Ranulfo Arenas y Eugenio Vargas 
solicitan prórroga por el término de cinco 
años, del .arriendo- para pastoreo de ganado 
mayor d© los terrenos .denominados La Espe
ranza, ubicados fen el Departamento ds Riv>a- 

' dávia (Banda Nort,e é‘ I, ndividualizado como 
Lqte N? 20); , . , ’ .

-¿•Por ello y atento ajó informado por Direc-. 
ción General de Rentas,

El Gobernador de -la Provincia 
DECRETA:.

Gobernad
D E C

r de la Proviw
R E T A :

cía

‘ontaduríaterv.ención dfe
cia, páguese pbr Tesore- 
de Dirección General do 
e oportuna rendición de 

SEISCIENTOS PESOS 
in de Que

— Con i
General dp la Provi 
ría General a favor
Rentas con Cargo
cuentas, la suma d
(? 600.—) MONEDAINACIONAL a 

 

percede a reintégrat al señor AN

. VENTO igual importa abonado indebidamente 
indicado, coi imputa- 
•rción:

Es copia:
• Pedro A’.idrés Arrsnz

1 fe de Despacho del M. de E. F y O. Públicas

DECRETO N*  5735—E.
Salta, Junio 24 de 1953.
Expediente N? 1026—A—53.
VISTO este expediente por el qu’e Dirección 

General de la Vivienda y Obras Públicas ele- ’ 
va para su aprobación el convenio de precios 
y presupuesto confeccionado en la misma por . 
trabajos adicionales convenidos con el contra- ¡ 
tírta Guillermos,’ Carlos Schaefer en la obra • 
“Mercado. Municipal del El Carril”, por 
porte total de $ 14.703.95 m|n.;

por el concepto arriba

ción .en la siguiente ¡forma: y propc 

 

CALCULO DE RECURSOS AÑO 1^ 

 

.Rentas Generales Oiidinarios: .

Actividades lucrativa año, 1953: 
Recursos extraordinarios:

Rentas atrasadas Imfpufestos. vario-s 
Actividades lucrativa año 1952:

$ 300.—

$ 300.—

Arl. 29 — Comúníqi|es>a, publícmesC, 
en el Registro Oficial archívese.

•RICARDO J. DUR 

 

! • Nicolás Vic¿
un ím- :

600.— .

.OD
Gimesia

- Art. 1? — Prorrógase, a contar, del 1?' d= | 
rénero de 1953 y por ei término de cincoi años,

• <el Arriendo de tierras para pastoreo; de gana- ¡ ,
■ do . mayor de los terrenos denominados La j Art. 
- • 'n..o nhinnrlnc cU TiCv-noviom + «

i Por ello y atento lo informado pop 
jlurij. General de la Provincia;

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

1? — Apruébase fel convenio de

Conta-

Es Copia:
Pedro Andrés^ Afranz 

[.fe Ch Despaicho dél ■ . de E. F. y O. Públicos

precios 
- - E&peranza, ubicados en el Departamento 1s y presupuesto confeccionado por Dirección Ge 
. Rividavia (Banda Norte é individualizado1, co-< ñera! d© la Vivienda y Obras Públicas ^para 
\ :nió Lote N? 20), concedido por 'decreto —N^ los trabajos adicionales a realizarse— en la 

..387149-ja los señores JUAN RANULF.O. ARE-. j obi*a ‘ “Mercado Municipal de El Carril”, Sus-

DECRETO M? 5737|-E
Salta, ju-nio 24 de lí 

ORDEN DE PAGO' W 
del Miinisterfo de (Eco!

Expediente 2103-4l—953.

53 :
184 

úoimía.

VISTO estas ^actuaciones relacionadas con 
los trabajos dfe mensura judicial a efectuarse 
en el Departamento- de Irán,.a fin dfe- 1
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el dominio de una propiedad fiscal cuya exis 1 a la cuenta corrien-tte- “DEPOSITOS EN GA- sonal de la misma curante la realización dsl 
•te-ncia . se desprende del estudio realizado RANTIA*  
por Dirección- General de Inmuebles, los que 
de acuerdo al z presupuesto- confeccionado en 
la misma asciende a la suma total de $ 15.300,

Censo Agropecuario 
Art. 4 9 — Comuniqúese, publiques©, insérte to total as'Ci&ññe a la 

se en el Registro Oficial y archívese,

Nacional 1952; 3uyo- mon- 
sumfa d© $ 6.000.—;

Por ello y atento a lo informado .por Conta
duría General,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Tesore-
GENE- 
oportu-
$15.300

. Art. 1? —■ Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por 
ría General a favor de DIRECCION 
RAL DE INMUEBLES, coii cargo de 
na rendición, de cuentas, la suma de
(QUINCE MIL TRESCIENTOS PESOS MO
NEDA NACIONAL), a fin de que Con dicho 
importe- atienda •&! gasto de los trabajos in
dicados precedentemente., con imputación al 
ANEXO H— INCISO II— PRINCIPAL I— 
PARCIAL 7 *de  la Ley de Presupuesto- vigente.

. Art. 2?----Tome razón Fiscalía de Estado a
fin de 13„ intervención legal que le corresponda.

Art. 3o -— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archives^.

RICARDO Jo DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

I- fe d’e Despacho del-M. de E. F. y O. Públicas.

Por
RICARDO J. DURAND I duría 

Nicolás Vico Gímela

ello y atento a 
General,

19

fs.

lo informado ior Conta

Gobernador de la Provincia 
D E C l E T A :

— Apruébaase las planillas corrien- 
2|9 de estes actuaciones,

ados durante la realiza-
dor serví-

Es copia:
Pedro Andrés Arrans

|-:íe d’e Despacho del M. de E. F. y O. Públicas Art.
-------------- tes d

cios especiales pre^
DECRETO N? 5739^—E. cin del Censo Agropecuario Nacional 1952 por

Sfdta, junio 24 de 1953 el personal de "Diré-i
ORDEN DE PAGO N9 186 v©stigaciones Económicas y Compilación Mfe-
disl Ministerio dv Economía. I canica que en las

Expediente N? 478—A—953. monto total asciende
VISTO las presentes- actuaciones relacio- (Seis mil pesos m< 

nadas con los trabajos de ejecución del alam -que se atenderá directamente por iji nombra- 
brado de cierre de seis manza-na.s pertenecien d-a Repartición, con 
tes a lo-3 tente-nos del Legado Güemes, para tunamente para la ai 
•destinarlos a la oración de un Parque Público, | Censo de referencia, 
los que según prtesupu&sto confeccionado por 
Dirección General de la Vivienda y Obras I en el Registro Oficial 
Públicas, ascienden a la suma total de —$ 
16.404.96;

¡ción de Estad istica, In

mismas se detallan, cuyo 
a la suma de 

icjneda nacional)
p 6.000.— 
i; importe

los fondos liquidados- opor 
tención de los gastos del

Art. 29 — Comuniqúese, -publíquesC, 
y archívese.

■t insértese

Por el-lo Y atento- a lo informado por Conta- Es Copia: 
duría General, j Pedro Andrés

feíe ó’e Despacho del

RICARDO Jo -DURAND
Nicolás Vico Gimena

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Arranz
M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 5741--E.
Salta, junio 24 de
Expediente N9 2341—>G
Visto estas actuaciones -en las qpe el Auxl 

l’ar 69 de la Dire-coi 
señor Teófilo Gaum, 
una jubilación ói'dii .2

1 Art. 19 — Apruébase el presupuesto confec- 
’ cionado por Dirección General de la Vivienda 
| y Obras Públicas para la realización de los 
• trabajos de alambrado de cierre de seis man- 
¡ zanas pertenecientes a los terrenos del Lega
do Güemes, y autorízase a la nombrada repar
tió'ón a ejecutar los mismos por vía adminis „ „ _ _

HSiO este expediente .por el que Dirección trativa> por U11 importe total de 5 16.404.96 | [ormidad a las dispi 
. m’n-
i Art. 2? — Con intervención dfe Contaduría ,
General d© -la Provincia, páguese por Tesore- I SIDERANDO.
ría General a favor de la DIRECCION GE- Qufe ,ja h. Junta 
NERAL DÉ LA VIVIENDA Y OBRAS PTT- Caja de Jubilaciones■ y Pensiones -le la Pro- 
BLICAS, con cargo de oportuna rendición de vi-ncia, mediante Re

¡cuentas, la suma total*de  $ 16.404.96 m|n. tejo 94) hace lugar 1 
' ¿DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS CUA- trars8 el recurrente
TRO PESOS CON 96|100 MONEDA NACIO- posiciones de la Ley
NAL), a fin -de qu© -con dicho importe atien 
•da la ejecución de los trabajos cuyo pr-esupufes

DECRETO N? 5738—E.
Salta, junio 24 de 1953

ORDEN DE PAGO N? 185 
ilol Ministerio de Econcimía,

Expedien?, N? 2298—A—953.

General de la Vivienda y Obras Públicas- ele
va para su aprobación y pago Certificado N*  | 
3 (final) de La -obra “‘Mercado Tipo- I— d.e 
!a localidad de El Carril”, confeccionado en 
?a misma a favor -del Contratista Guillermo
A’-tes Schaefet, por un Importe total de $ 

6-, 088.40; ¡

por -lio y atento a lo informado por Conta- 
' General,

£1 Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

1953.
-1953

5n General -de
solicita el beneficio de 

taria anticipada, de con- 
josiciones del artículo 37 

le la Ley 774; reformada -por Ley

Inmuebles,

1341; y

de Administr-a@fón de la

solución N? 1864 J. (Acta 
, lo' solicitado ñor encon- 
comprendido1 c-n las dis- 
d© la materia;

Por ello, atento al dictamen del 
;al dfe Estado que corre afs. 

to se aprueba por el artículo anterior, con | fj.e facultad conferida pop 
imputan4ón al Anexo H— Inciso I— Principa! Ley 774;
9— Parcial 1 de >la Ley de Presupuesto vi
gente.

i Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
. ©n e! Registro Oficial y archívese;
¡ RICARDO J. DURAND

Nicolás Vico Gimena

El Gobernad 
D E C

Es copia:
Pedro Andrés Arrana

Ríe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas dispositiva

señor F's-
19 vta. y en u-^o 
el articulo 46 de

□r de la
RETA:

Provincia

Art. 19 — Apruél 
—J. (Acta N? 94)- 
año en Curso, dictaih 
ministración de la. Caja de Jubilaci 

la Provincia de Salta, 
establece-:

| “Art. I? — ACORDAR al AuxW

sienes de

ase la Resolución N9 j86t 
de fe-cha 2 d^ 
la por la H. Juj

junio 
nta de 
ones y 
cuya

de!
Ad-

parte

Art. 1? — Apruébasfe el Certificado N9 3; 
(Final) de la obra “Mercado Tipo I— de la 
localidad de EL CARRIL”; ©miUdo por Direc- 
n.:ón General de la Vivienda y Obras Públicas 
: favor del Contratista Guillermo Carlos Schae 
’ t por un importe total de 5 6.088.40 m|n.

Art 29 — Con intervención. de. Contaduría . 
' "mora! de la Provincia, pagúese por Tesoro- !

eneral a favor de-l Contratista GUILLER 
CARLOS SCHAEFER, la suma de $ 

C 088.40 m|n. (SEIS MIL OCHENTA Y OCHO
PFSSOS CON 40|100 MONEDA NACIONAL), ¡ 
5n cancelación del certificado cuya ^probación t DECRETO N® 5740—E.
Se dispone por -el artículo anterior, -con impu
tación al Anexo H— Inciso I— Principal 6— 
Parcial 2 “ConStrucaión Mercado Municipal
EL Carril” de la Ley de Presupuesto vigente ! de Estadística, Investigaciones Económicas y 

Art. 3? — En oportunidad de efectuar ©3 
d© referencia, Tesorería General de la

—tupi- deberá retener la Suma de $ 608.84 
: en concepto dte-1 10% de garantía de

hra. é ingresar dicho importa pon crédito

Salta- junio 24 de 1953. 
Expediente N? 2613—E—953.
VISTO este expediente por ©1 que Dirección

Compilación Mecánica eleva para fiu aproba 
ción planillas de remuneración especial 
rrespondientes a }0s mesns de setiembre, 
tubi’o noviembre y diciembre de 1952, 
servicios extraordinarios prestados por el

co- 
oc- 
POT 
per

General
ar 6?

le Inmuebles, señor
cite' ¡a
TEO-i Dirección

; FILO GAUNA, ©1 ' leneficio de un 1 jubilación 
ordinaria anticipada 
posiciones del art.
do por Ley 1341 cc

r -sico mensual_ de $
1 TOS CUARENTA 7 

CUARENTA GENr 
NAL) a liquidarse 
je de prestar sterVí 
fijados*  por Ley 95'

i, de conformada
37 de la Itey 7ri

□n un haber jubilato-rio. bá~ 
349.40 m|n. (TRES CIEN-

NUEVE ’ pfJs’os CON 
3AVOS MONEpA NACIO 
desdo la fecha

Yios con más los aumentes 
L y Decretos complementa-

d a'las dis- 
4;1 reforma-

;os cón

en Qu© de-
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rios
‘•Art. 2*?  — MANTENER lo dispuesto por 

Resolución N-? 1863 J— (Acta N<? 94) en cuan 
to a la forma de atenderse los cargos formu
lados ’en la misma;

Art. 2^ — Comuniqúese, publíquesO, insédlese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO A DURAND 
Nicolás Vico Gimena

siciones del aiL 37 de la Ley 774, / reformado 
por Ley 1341; y 4<? de ta Corte

de Justicia, don EMETERIO POJLCL el .beneficio 
de una jubilacic >n 
formidad a las

ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia TSY 77^, reforme da por Ley 134., con un haber
¡> 580 04 (QUI—* 

NIENTOS OCHENTA PESOS COljT CUATRO CEN 
condicionado a 
fijado^ por-Ley 
d?sde, la fecha

¡ de Salta, mediante resolución N9 1876 J. (Ac_ 1 pbjlatorta básic ? 
I ta N° 94), hace, lugar a lo so.icitado por encon-

Es Copia:
Pedro Andrés Avv&w

Me áte Despacho del M. de E. F. y O. Públicas de Estado.

frase el remírente comprendido en Jas disposi- TaVOS MÓNEDA NACIONAL), 
ciones de la Ley de- ta materia.

Por ello, atento al dictamen del señor Fiscal
>, que corre a fs. - 23 de e-stas actuacio,
l uso de la facultad •conferida por e¡
: la Ley 774,

liquidarse con mis los aumentos 
954 y Decretos 
en que deje de

complementarios, 
prestar servicios.

46 de
5742—E
24 de 1953 Z , '

N<? 972|M|53.
expediente en el que el Auxiliar

El Gobernador
D E C R

de la Provincia 
E T A :

¡ción N° 1869 J. (Acta N<? 94) en cuanto a ]a for 
lo-s cargos formulados en la mis¡w,a de atenderse

Art. Io — AxpruébcsG-
(A.cta N9 94). dictada on fecha 2 de junio del año

la resolución N° 1876 J.
2? -— Co nuníquese, publiqu 

Registro C ficial y archive, je.

DECBETO ¡N°
Salta, Junio
Expediente
VISTO este

Io de la Corte de Justicia, señor Vicente Bal-
. vis Malta, solicita el beneficio de una tabitación Cn curso, po.r la H> Junta de Administración de 

ordinaria anticipadn, de conformidad 
posiciones del art. 
por -ley 1341; y

37 d© ’a Ley 774.
a las dis*  caia Jubilaciones y Pensionas de la P_o- 
refarmado vjncia cuya parte dispositiva establece:

| Art. Io — Acordar al Agente de Policía ¿e ¡a

CONSIDERANDO:

de la Ca_de Administración
y Pensiones de la Provincia

Que la H. Junta 
t de Jubilaciones

Salta, mediante Resolución N? 1878 J. (Acta 
94), hace lugar a lo solicitado 
el recurente comprendido en

ja
- de

N°
SO

. nes d'e la Ley de la materia:
Por ello y atento al dictamen

Estado que corre a fs. 28 de estas 
y en uso de la facultad conferida 
de la Ley 774;

cal de 
cíones 
art. 46

El Gobernador
D E C. R

RICARDO J, DURAND
Nicolás Vico 'Gimesiá

pof encontrar
las di sposicio-

del señor Fis- 
actúa- 
por el

de la Provincia
EJ A:

1878 J.; la resolución N9 
con fecha 2 de junio de¡

Art. 1° — Apruébase 
(Acta N° 94), dictada < 
año en curso, por la H. Junta de Administración 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia,

Art. 19
mente a

Art. 2o

¡ Capital, _ señor ROBUSTIANO MAMANI, el bene . 
1 ficio de una jubilación ordinaria anticipada de 
conformidad a las disposiciones de la Ley 774,. 
relcfrmad’o por Ley 1341, con un habe- jubilato
rio básico mensual de $ 441.16 (CUATROCIEN
TOS CUARENTA Y UN PESOS CON DIECISEIS 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL), a taquidarse 

| Con mas los aumentos fijados por Ley 954 y De
cretos complementarios, desde la fecha on que

' deje He prestar servicios.
: Azt. 29 — Mantener lo dispuesto por resolu- 
i ción N9 1875 J. (Acta N° 94), en cuanta a la for 
ma de atenderse ’os Cargos formulados en la 
misma.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques®, insérias? 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DUR.AND 
NkoLás Vico Gimena

y O, Púb’dcas

cuya parte
— Aprobar 
fs 21.
— Acordar

dispositiva establece:
la info.mación sumaria co-

Es copia:
Pedro Andrés Arranx

fe ¡Te Despaicho del M. de E. F. y O. Públicas

’ DECRETO N° 574 í—E
Salta, Junio 24 

ORDEN DE PAG 
MINISTERIO DE ECONOMIA 

■Expediente N° .
VISTO -este excediente por el que Administra

 

ción de Vialidad. I de Salta eleva 

 

bación y pago Ifrs siguienes ce; 

 

dos a favor del Contratista Pedro 

 

pendientes a las |obras de pavim: 
ciudad — capital: 
Certificado. N° 281 Parcial, de obra $ 

 

Certificado N? 18}—Mayor Costo 

 

; por reconocimiento mayor Costo de 
, transporte, aumento 'de precio de.' 

 

’ cemento portland] hierro etc. . 
iy Certificado N° 1¡9.— Mayor Costo 
! por

to
de

de 1953
3 N° 187 DEL

1890|A[53

para su 
tificados
Beteila, 

entaaión

apro_ 
emiti- 

corres 
de la

170.518.20

¡00.418.61

a! Auxiliar P de la Corte 
.de Justicia, señor Vicente Balvis Maita, el be_- 
neficio de una jubilación ordinaria anticipada 
de conformidad a las disposiciones del art. 37 
de la Ley 774 reformado por Ley 1341, Con un 
haber jubilatorio básico mensual de $ 486.11 mjn. 
(CUATROCIENTOOS OCHENTA Y 

.CON ONCE CENTAVOS MONEDA 
condicionado a liquidarse desde la iui.ua ..¿u- 
deje de prestar servicios, con mas los aumentos ^^7 1341; y 
fijados por Ley 954 y Decretos comp’ementarlos.

Art, 3o .— Mantener lo dispuesto por resolu- 
* dión NP 1877 J. ’(A_cta N° 94), en manto a la 

forma He atenderse los cargos formulados en 
la misma.

Art. 2.P — Comuniqúese, publiques®, insértese 
en el Registro Oficial y archívese,

RICARDO A DURAND
Nicolás Vico Gimena •

aumento de precio del 'cemer 

 

portland, hierro, mayor corte 
transporte, et<t.

SEIS PESOS 
NACIONAL), 
focha en que

DECRETO 5744—E
Salta, Junio 24. de 1953
Expediente N° 2342¡P|S3.
VISTO este expediente en e¡ que el Auxiliar 

49 de la Corte de Justicia, don EMETER1O PO- ’■ 
LO, solicita el benefecio de una jubilación ordi
naria anticipada, de conformidad a tas disposi
ciones del art. 37 de la Ley 774, reformada por

CONSIDERANDO:
Que 7a H. Junta de Administración de la Ca_ 

ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia d’? 
Salta, mediante resolución. N° 1370 T. (Aata N<?

o, ha- 
el ¡re
cle la

94), 4,2- fecha 2 de junio 
ce lugar • a lo solicitado, 
cúrente comprendido en 
Ley de la materia;

„ |* Po- ellobs copia: 1 ~ .
_ / * * a nOr tasc-alFearo Andrés Arranx .. cíones, en

tale de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas., , .4 . ¡art. 4¡6 de

del año en cur: 
por encontrarse 
las disposiciones

y atento a lo
de Estado, a fs. 26 de estas 
uso (Te ¡a facultad conferida 
la Ley 774;

dictaminado por

TOTAL

$

Por ello y. atento ¡o informado 

 

i-ía General de la | Provincia,

92.214,72

por Contada-

El Goberiiador de la Prcr
DECRETA:

vincía

DECRETO N° 5743—E
Salta/ Junio 24 de 1953
Expediente N<? 2413|M|53
VISTO' este expediente 

de Policía de la . Capital, 
maní, so’icita el beneficio
diñaría anticipada, de conformidad a las dispp- Provincia de Salta, cuya parte dispositiva esta"

El Gobernador
D E C R

de. la Provincia 
E T A !

Art. Io — Apruébaí ¡a resolución N°

Art. Io — Aproábanse los cer

■ lados precedentemente . corresp^ 2 lidíente: 

 

obras de pavimeijitación de la ciudad—Ca^.__

emitidos por Admünistración de Vialidad’ de Sal

 

ta -a favor de1 contratista Pedro ^x .x«

suma total de TRESCIENTOS SESENTA Y TRFS 

 

MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS 
CINCUENTA Y T 
MONEDA-NACIO

Art. 2o — Con 
íiieral de ta Provi

por el nercQ a favor de
Salta con cargo 
tas la suma d'.s T

MIL CIENTO CINCUENTA Y DO5 

 

CINCUENTA Y TRES CENTAVOS 

 

MONEDA NACIONAL, a fin de ¿ue

Importe haga efectivos los certific
articulo anteirio/, Con imputa.. 
Inciso 111— Prk.

ación calles en

ificad'os dota- 
a ¡as 
¡apital,

Betella por .la
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pcsrtamento de Los Andes de esta Provincia lu
gar Salar dé Rincón; ‘ y

CONSIDERANDO:

bajo N° 1459. 114 vía..
Que de las constancias que obran en autos • 1 Que teniendo presente 

fs. 14 vta. se acredita haberse registrado el es*  ¡ interesado y lo dispuesto 
crito solicitud de fs. 1 con sus anotaciones y art. 25 cit.. 
proveídos en “Registro de Exploraciones" publi_ i DELEGADO

’ codos los e'd¡ctos Ordenados y notificado el -Sr. }
I Fiscal d’e Estado, de acuerdo con lo dispuesto NACIONAL: '
! en los -art. 25 del Cód. de Min. y 69 del DeCre- •
l ’
‘ to Reglamentario, modificado por el 4563—H, de 
Septiembre 12¡44, sin que dentro de término se 
haya deducido oposición, como- lo informa el Se
ñor Escribano de Minas’ a fs. 21

■lo manifestado por el 
en el V apartado del

LE LA

I.— Conc-der oí

vía..

lo manife- 
en el V

stado -poi el 
rpadado del

AUTORIDAD MINERA

Que teniendo presente 
interesado y lo dispuesto

Que. el Departamento d'e Minas a ís. 7 vta.
á ’9, informa que ha procedido a la ubicación
de la' zona solicitada €n los planos de Registro
Gráfico, de acuerdo a los datos indicados por 
el -interesado a K 113, enContrándoseWicha zo- 

. n-a -libre de otros pedimentos mineros, y ha sido 
registrada bajo N° 1437.

Que á’e las constancias que obran en autos
fs. 11 vta. s.e acredita haberse registrado el es
crito de ís. 1 con sus anotaciones y proveídos ¡
c>n el “Registro -de Exploraciones" publicados los ¡ar^ ^5 cji.
edictos ordenados y notificado el Sr. Fiscal de I DELEGADO DE LA 
Estado, de acuerdo con lo --¿ispuesto en los art. ! nacioj^AL*  

•25 del Cód. á’e Min. y "
rrtantario, modificado por

tiembro 12|44, sin que
haya deducido oposición, 
ñor Es

Que teniendo presente
interesado y lo dispuesto
art. 25 cit..

dispuesto en los art. !
6o dfl Decreto Rcgla- 
el 4563—H— de Sep*  
dentro de término se 
como lo informa el Se_ 

-ibano de Minas a fs. 23 vta.. 1
lo manifestado por el 
en el V apartado del

EL DELEGADO DE LA 
NACIONAL,

AUTORIDAD MINERA

RESUELVE:

AUTORIDAD MINERA

RESUELVE:

sin per- 
para ex_ 

primera yploración y cateo 
segunda categoría, 
hidrocarburos fluidos 
boro, en terrenos si 

j de popiedad Fiscal, 
: to Los Andes, en ua a 

o sean (4 unidades) c 
ca'teo se ubicará r 
escrito presentado, c 
sujetarse a todas les 
iídádes establecidas < 

’ cretos Reglamentan 3S 
i A , 
l tengase por pqgad( > 
. ración

■ Sr. José Gaver.da, 
juicio del derecho c.e terceros, permiso 

de minerales d 
excluyendo petróleo y de-más

minera1 e-s radioactivos y de 
in labrar cercar 
ubicados en <?1

í zona de dos mil nectareas 
cuya zona de e xploradón o 

r amojonará de 
debiendo el ¿
3 obligaciones ; 
en el Cód. de 
s en vigencia.

Con el sellado por valor de
el canon minero de explo

sor -la Ley Nac

ni cultivar, 
Depatamen-

acuerdo al 
¡oncesionario 
r responsabi- 

. Min. y DoI.— Conceder al Señor José Gavenda, sin per_ 
juicio del derecho -de terceros, permiso para ex- 

' ploración o cateo de minerales de primera y 
segunda categoría, excluyendo petróleo, hidro
carburos flúidos minerales radioactivos y. de bo_ ■ ración, establecido 

i ro, en terrenos sin cercar labrar ni cultivar, de : ¿íQí jnc> 30,
‘propiedad’ fiscal, ubicados en el Departamento j m._  Registróse
de Los And’es, en una zona de 1440 hectáreas, ' nes" ¿ése vista e1 
'Cuya zona se ubicará y amojonará de acuerno blíquese en el Bole 
*G 7------ ----------------------------------- -------- _ , .
i sujetarse a todas las obligaciones y rósponsabi- j
Edades establecidas en el Cód. de Min. y De- |

' cretos Reglamentarios en vigencia.
* II.— Con el s-Hado por valor de $ 3.— m|n., 
téngase por pagado el canon minero de explora, 
ción, establecido por la Ley Nacional 10.273 
art. 4o, inc. 3Q.

III.— Registróse en '‘Registro 
nes" dése vista al Señor Fiscal 
b’íquese en el Boletín Oficial, y 
Departamento de Minas para la 

dése testimonio si se pidiere.
LUIS VICTOR OUTES. — Delegado 

Ante mí: ANGEL NEO — Esc ibano.

ioncíl 10.273

=n "Registro de Explotado*
Señor Fiscal de

jtín Oficial, y fe
al escrito presentado, debiendo el concesionario Departamento de minas para la tañía d:

. Estado, pu 
cho, pase al

;3 razón,

1.— Crnceátar al Señor Luiz Witt?, sin per- ; 
juicio del derecho de terco-os, permiso pura ex*  ¡ 

© cateo, de mineral-s dQ primera y se_ _ 
gurda catago-ía, nxc'uy?ndo pe'róleo, v demeta 
,i’-l“->-,-rbn—•" flú’-’cs mme”a?e-j y -adioacUvcs v 
;ta ’ ' nos sin labrar cercar ni ‘culti
var, de p opiedad Fiscal ubicados en el Depar
tamento d° Los And’es, en una zona de dos mil 
hectáreas, o sóan (4 unidades) cuya zOna.de 
e?rplorccián o cateo se ubicará y amojonará de. 
acuerdo al escrito presentado; debiendo el Conce., 

.sionario sujetarse a todas las ob’igaciOnes y res- 
n'mtabTT'tatas establecidas en el Cód. de Min. 
'■r D 'ctatos eglamsntarios en vigencia.

TI --- Ccr el <?• hado por valor d° $ 8.— min., 
pagado el canon minero -le expío- 

n Nacional 10.273
Art 49 inc. 3o.

á'é.^e testimonio
LUIS VICTOS t

Ante mí: AJ

si se pidiere.
CUTES — Dcí

.. 'IGEL NEO — E;1
egado
cribano

Y

de Expiorácio- 
de Estado, pu- 
fecho pase al 

toma de razón

DESCUBRI
MIENTO DE MljNERkL ‘‘SAL DE RÓCA"' EN LA-
PROVINCIA DE SA|LTA? PRESENTABA POR EL

EL DIA 20 
7E, NEO. — 

hace saber

N° ‘9503 — MANIFESTACION DE

-1- r ■ rv-~a la toma cU tazón. 
c: ^e ■tad’tare.

LTTTS VÍCTORz OUTES. — Drlegado.
Ante mí- ANGEL NEO — Escribano.

9497 — Salta, Abril 28 de 1’953
Y VISTOS:.

Este expediente N° 1854.— “G", en que a fs 
2, el señor José Gevanda se presenta solicitan- 
do el correspondiente permiso para explorar y Ca
tear minerales de prime’a y segunda categoría 
excluyendo petróleo y sus similares que e1 Es
tado tiene en reserva, en una superficie de 2.000 
hectáreas en terrenos sin labra. Cercar ni culti. 
var, de propiedad fiscal, ubicados en «1 Depar
tamento Los Andes de esta Provincia, lugar Sa
lar de Rincón, y

SEÑOR IUAN GUILL 
DE ABRIL DE 195c,

Ci
Lg Autoridad Mine ■
a los que se consideren con algún, derecho para 
que lo hagan valer 
mino de Ley. L;as 
así; Salta, Abril 22 
la presente mcniiíes 
presenta do y con sil 
Ictxía de esta Dep 
<a Mai ifestación ¿e 

de Roca" cae
da en el Departan*o  Los And^s, 
panada la muestra 
r.c <ilinaciones en I 
de cada semana < 
loriado con el duj

,ERMO SCHON, 
, HORAS NUEJ 
•a Nacional, la

ntro del té-en forma y - de
c notaciones y proveídos d.iceñ 
¡ á’e 1953. — Po 
dación ds DesCub

uíd □ domici'io 
gación. Téngas-i

Dr seubrimien-o
$e-denominará

? presentada 
imiento, por 

*n la Secrc- 
e por be^ha 

de ta Mina

i-.To qzuQ . . ^c-'la Mnvo 7 de 1953. ;
Y VISTO:
Ri e-nOrUpvq,, ^JO 1813—"G"—, en qn’’ el £©- 

ñ-- (V-r-rre-»-’.ff ■o'"e~--nta soltatn-nd'-» rl
tanta nó-miso' pera explorar y catear, mí- 
¿e n imóra y s-gunda Cateaoría, cxclu- 

nel’-r]ec v su- similares cnxe pl Escaó’"1 
tta-^Q pn r^s-rva una superficie Je dos mil 

' renos sin ’ab-ar cerca m’ cuL
ttaa" d m-omectad fi~caL ubicado^ en el Denar- 
t-rfrn ntn de Los Am'des de esta Provincia, lugar 

• Salar Rincón; y

CONSIDERANDO;

Minas a ís. 3 vta. 
a la
planos de Registro 
d'atcs indicados per

1:2, encontrándose dicha zo_

ubicación de

^gn^IDERANDO:

Ovo el Dora tamtato de runas a fs. 12 in
forma que ha procedido a la ubicación de la 
zana solicitada en los planos de Registro Grá
fico de acuerdo ct les datos indicados por p' in
teresado a fg, 7, dicha zona ha sido registrada

Quta el Departamento de 
informa que ha procedido 

'a zona solicitada en los 
Gráfico, de acuerdo a los 
el interesado a fs
na Fbre de otros pedimentos mineros y ha sido 
registrada bajo N<? 1458.

Que do las constancias que obran en autos 
Is. 7 se acredita haberse registrado el escrito 
fs. 2 con sus anotaciones y proveídos, en el "'Re
gistro de Exploraciones" publicados los edictos 
Ordenados y notificado el Sr. Fisca1 -de acuerdo 
con lo'dispuesto en los a”t. 25 -del Cód. de Min. 
y 6o del Decreto Reglamentario, modificado por 
el 4563—H de Septiembre 12’44 sin que dentro 
de término se haya deducido oposición, co-mO 
lo informa el Señar Escribano ds Minea « fa

y por cconr 
i’bi -t-o. Pare 
e los p? 'vrñ 

fusm

1 mineral : 
otaría señálase 
'guíente día si ca.- 

rp! loado presentado y muestra, 
pase q Departamerlo 
Delegado Naciom 1: 
se manifiesta .ya yac 
de RoCa" en ef Dep 
D e par tomento jp. a ] >r 
a-.'s planos d > 
--'{tracción de 1- 
los datos indicados 
de <s. 2 y croq-as ■) 
po: las Siguientes x: 
Guanaqueros, 32° c

s-
o

de Minas. Outas.

el ángulo taimado 
ccmpa y Git.'.cat< 
formado por las v

Tu’ ul d-2 3¿c 
tes y el plano O 
de nries’ra qu?cc s 
pimientas ramar. fe. 
du di M’éirm

¡imiento de-scub
¡crlamento Los
■?c.c-d:do a la

Registro Gráfico, chl
1 n uestro el que' cta

por el interesado >n escrito 
le ta. 1. queda 
Isua’es: Con 09 <

la cimbre dd
o! c°r:o SoCorrp 
per ?us visuales 
ros es d'e 77*?

•S’.ta es al cprro '
— De acuerdo
j.cia el punto de
Hunde en zona -ib

Habiéndose dentro del ta
tos efeduado otras mcuitas-

tarto de
Ande?..

:a ‘ián en 
purtc á’e

-creta a

d©r í-i ñnaó- 
a la c.ptav.'

zOna.de
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tacC.nes Jp d*  sGuhriirienio al yacimiento que se 
denuncia le corresponde la clasificación de DE. 
IOSITO CONOCIDO" conforme al ar. 82 del 
Ccciijo de Minería Fin el libro correspondiente 
d¿ es»© Depcrt-úmente ha quedado registrada esta 
manifestación de- Gecu briir-lento bajo el N9 355. 
St ac nnp-r.ña croquis concordante con §1 plano ( 
minero. Ing. José M. Torres^ — Sr. Delegado: Al- ! 
berto Harrison por ’ poder de Juan Guillermo 
Schon". Al Sr. Delegado en Exp. 2023—S, Mina 
Inés, Manifiesto conformidad con la ubicación 
gráfica efectuada por el Departamento de Minas 
A Harrison: Mayo 20[953. — La conformidad 
'manifestada con lo informado por Registro Grá
fico’, regístrese en "Registro de Minas' 'el escrito 
solicitud de fs. ,2, con sus anotaciones y proveí
dos. Outes. — Junio 1° de 1953. — Habiéndose 
efectuado, el registro, publiques© edictos en el 
Boletín 
término 
Minas, 
tal de
Sr Fiscal de Estado. Outes. — En 2 Je junio 
1953, notifiqué al Sr. Fiscal de Estado. Maioli. 
Neo. — Lo que se hace saber a sus efectos. — 
Salta, Junio 30 de 1'953.

ANGEL NEO — Escribano de Minas
e) 19, 13 y 22|7¡53.

regístrese en "Registro d© Exploraciones el es_ < ¿el permiso del
orito de fs. 2 con sus anotaciones y proveídos, I cual hemos desci bierto mineral c e '"CO^RE" Ou-

cateo N° 799—letra "M", e.n el

fecho, vuelva al despacho. — Outes. — Salta, 
Febrero 18¡9-53. — Habiéndose efectuado el re
gistro, publiques© edictos en el Boletín Oficial 
de la Provincia en la forma y término que esta

blece el Art. 25 del Cód. de Minería. Coloqué
is© aviso de citación en el Portal de la EsCriba- 
' nía de Minas y notifíquese al señor Fiscal de ____ ___  _
Estado. Denúncie-se el propietario, del suelo. Ou- legal sn el Cerro 
tes. — En 23 d’e- Febrero 1’953, notifiqué a! señor se medirán 250 : 
Fiscal de Estado: Maioli. P. Figueroa. — Lo que del punto A. se 
se hace saber a sus efectos. Salta, Mayo 11 1953. i

ANGEL NEO — Escribano de Minas
e) 1° al 15J7I53.

ya muestra ¡adju 
Labor Legal, d’e 
solicitamos a U. 
nencia de 9 hed 
bos y distancias 
ALTOS DE LAS 
5.000 mts. de di

extraída de la 
5 Leyes mineras 
Jrde una perte_ 
: cié; cuyos run

Oficial de la Provincia en la forma y 
que establece el Art. 119 del Cód. de 
Coloqúese aviso de citación en el Por- 
la Escribanía de Minas y notifíquese al

do 9495 — SOLICITUD DE PERMISO DE CATEO 
PARA SUSTANCIAS DE la. y 2a. CATEGORIA 
EN EL DEPARTAMENTO DE LOS ANDES: PRE
SENTADA EN EL EXPEDIENTE N° 1936-<VW"’ 
POR EL SEÑOR LUTZ YVETTE EL DIA 18 DE JU- ■ 
LIO DE 1952—A LAS 18 HORAS. La Autoridad 
Minera Nacional hace saber por diez días al 
efecto que dentro de veinte días (contados in
mediatamente después de dichos diez días)., com
parezcan ha deducirlo todos los que con algún 

«derecho se creyeren respecto de dicha solicitud.
La zona peticionada ha quedado registrada e.n 
la siguiente forma: Para -la inscripción gráfica 
en el plano minero de la zona solicitada, se ha

i itamos; a sido 
acuerdo a .las

(S. se nos acue 
áreas de superf 

•ion las siguientes: Partiendo de 
MINAS., y con admut de 409 y 
.istancia hasta llegar a 3a labor 
> de la Laja, de cuya labor legal 
nts. y 27° hasta 
medirán 300 mts

del punto B. s
el punto O. y del punto C. 

mts. y 909 hasta 
ipedirán 300 mts.

cerrando así la superficie de 
terreno a dos :<

solicitamos es
Ruberto Flores,

el punto A. y 
y azimut 270?

□ medirán 300

el punto D. y 
y azimut 36O3

’N° -3496 — SOLICITUD DE PERMISO DE CATEO
PARA SUSTANCIAS DE la. CATEGORIA EN EL |omcf(jo una visual dirigida desde el Nevado de 
DEPARTAMENTO DE SAN CARLOS PROVINCIA e, 
DE SALTA PRESENTADA ¡POR EL SEÑOR LUTZ 
WITTE EL DIA DIEZ DE SEPTIEMBRE 1951, A 
LAS 10 y 45, MINUTOS.*  La Autoridad Minera 
Nacional, la hace •s’o’ber por diez días al efec?>o 
de que dentro de veinte días (contados inmedia
tamente después de dichos diez días)’, cOmpcrrez- 
Caj?! a deducirlo todos loé qu& con ajlgún d^necho 
se Creyeren respecto de- dicha solicitud. La zona 
peticionada ha sido solicitada, y registrada en 

siguiente forma.*  Lufz Wi^tf, manifiesta que 
desbando efectuar exploraciones mineras en bus-

- ca de mtneral&s de la. categoría «en terreno po
blado, en. la Finca Pucará y Cardodes, Dto. de 
San Carlos, .de- esta Provincia exceptúan-lo los 
que s© hcfiüan bajo reserva, solicito el corrcspOn„ 
diente permiso ’^e cateo en una superficie de 
500 hectáreas, que se ubicarán del siguiente mo
do: Pa-tiendo del mojón N9 64 d’e la referida fin
ca según mensura del ag'im&nsor Piate’f.i, sitúa» 
do '©n la coníluenc''a de los Ríos HuasamayO 
y Cardones, que forman el Río Pucará, se me’ 
dirán 5250 metros con azimut 49 39' para obtener 
el ■cenifro de (un cuadrángulo rec'&nqukñ de 

3.000 metros Sur a Norte por 1666 67 mts. Este 
a Oeste el cual constituye £¡'. cateo qüe rohcí- 
to; Lutz Witte. —> Señor Juez: en ©I Exp. N° 1814 
—W—51 a Us. digo: Que la redacción del co„ . 
rreypondiente escrito habla un pequeño 'error, de-1

. blando' decir, al referirme a la ubicación del pe- j 
di-mCnÉa, que "Formará un cuadrángulo rectan. 
guiar d’e una extensión de 3 000 mH ESTE OES
TE por 1 666 67 metros $ur ia Norte" Lutz Witf©. 
Señor Jefe: Con 'los datos dados por 4. intere
sado en escrito de fs. 2 y.croquis de fs, 1 y 
Con las rectificaciones efectuadas por el mismo 
a fs. 6 y que ©sta Sección solicitara a •>. 3 vta. 
s®. ha ubicado en los p’anos de Registro Gráfico 
la zona solíciíadaj para cateo ¡en el presento exp.

. encontrándose dentro de dicha zona 'la mina
"SAN FRANCISCO", exp. M 37—U—29, Cuyos 
derechos Id'eberá el recuente respetar. Sa.l’ta, miciliado ©n la calle Albepdi 165, y Nicanor Ma_

•Azufre al Nevado de Pastos Grandes, y sobre 
ella se han medido 1.500 metros a partir del > 
Nevado de Azufre para -llegar al punto de parti
da P. P.; de aquí y perpendicularment-e a esa 
visual, se midieron 1.500 metros al 
luego 5 000 metros al Nor-Este, con 
terno de 90° 4.000 metros al SudEste 
lo interno de ’90?; 5.000 metros a1.
con ángulo interno de 90° y por último 2.500 
metros al Nor-Oeste con ángulo interno de 909 
para llegar al punto de partida y cerrar la su
perficie de 2.000 hectáreas solicitadas. — A lo 
que se proveyó. — Salta, Febrero 12 de 1953.— 
La conformidad manifestada con lo informado por 
el Departamento de Minas, Regístrese en "Re
gistro de Exploraciones" el esCrjto solicitud de 
fs. 2, con sus anotaciones y proveídos. — Outes. 
Salta, Febrero 18|953. — Habiéndose efectuado- 
el registro publíquese edictos ©n el Boletín Ofi
cial de la Provincia en la forma y término que ( 
establece el Art. 25 d'el Cód. de Minería. Colo
qúese aviso de citación en el Portal 'lo la Es
cribanía de Minas y notifíquese al Sr. Fiscal de 
Estado. Outes. — Lo que se hace saber a sus 
efectos. Salta, Marzo 11|1953.

ANGEL NEO’ — Escribano de Minas.
t ¡ e) P al i5|7|53.

Nor-Oeste; 
ángulo iir 
con ángu- 
Sud-Oeste

hasta punto B. y 
mts. y 180° hasta 
s© medirán 300 
del punto D. se
hasta ei punto A,

¡ 9 hectáreas. — 11 
la pertenencia qw 
Liberato Arana y 
irán en el DSport imento de Anta 
de inscribir la mina ''PUNILLA” como nuevp mi
neral.
cías y puntos. — 
cibido en mi Ofit 
de 1’944 horas 
19¡944. Se registró 
el libro "Control
315, quedando' as© itutf.o con el N9
fe. — H. Figueroc- 
presentado y por 
notificaciones en 
dos de Cada sem ina o día siguí ent1 
caso de feriado, 
sentada ’a Mánife 
la mina d& 
que s.e denominar 
neneja, y por abe nado el impuesto establecido 
en el art. 42—inc
706, agréguese el croquis presentado y po acom
pañada la muestra
De acuerdo a lo dispu°sfó en el D
Cier Ejecutivo de lx
23 'de Julio de 19¿ 3. 
Inspección de Mina? 
tos de lo estáb’ec
Provincial N9 10903 
otras minas o criac 
menos de cinco 1 
Outés. — Exp. N° 
ñas: En el present 
brimiento de un 
•Caentro del cateo 
tomento de Anta,

i de 9 hectárea:

de se ubicará 
de los Señores 
rué se encuen- 

: — Correspon

rumbos, distan-— Adjuntamos croquis de
- N. Maza. E. Cvitanic. — Re_ 
icinazhoy diez y

quince. Figue’oa. •—■ Salta julio 
el escrito que 

d’e Pedimentos

ocho de Julio

antecede en 
N° 3" a’ folio 
1161—‘C" doy. 

—21 de Julio de 1944. — Por 
domicilio el constituido. Para 

la Oficina, señáíace los sába- 
’lábil en

1 engase po- hecha y par pre
stación de Descubrimiento de 

"Nuf vo Mineral
“PUNIDLA",

Cobre", a la 
de una perte„

d) de la L°-y P-ovIncial NG

del minera’ dhscubi-eifto. — 
iscreto del Po- 
133. de fecha

> s autos a la
Provincia N9

I, pa~en esto
de la Provincia a los ef^o_ 

ido en el art. 4° de la Ley 
y para que irdíqu» si hay 

te .eros mineros registrados y -a 
li DtifíguPSs. —ilómetros. — N

161—C— Sr. Inspector de Mi- 
s exp. se denuncia D©-cu_ 

criadero de mineral de cobre
9’9—M,- ubicado

v se solicita una pertenencia 
cc n ©1 nombre d 

ubicada de acuerdo a los datos
de fs. 2. con dichos datos de

F.n el De^r,

» "PUNIDLA" 
m e’ croquis

de fs, 1 y escrito
ubicación fue inscripto el prrs^nte exp. en el 
mapa mme~o y en el libro cOnresAond'^nte ba
jo el número de orden 169. — Se 
minero ¡de está repartición, no se encuentra nin*  
guna mina a menos dictanda cVe 
que so’icita en este expte. — Se
Croquis concordante con el mapa minero en 
el cua’ se indica la.
Esteban. — Salta,
VISTOS: El escrito

gún el mapa

5 Kms. de’ la 
¡ acompaña un

N9 94’92 — MANIFESTACION DE DESCUBRI- , 
MIENTO DE MINERAL "COBRE" EN LA PRO
VINCIA DE SALTA DEPARTAMENTO DE ANTA, 
PRESENTADA EN EL EXPEDIENTE N° 1161—"C" 
POR LOS SEÑORES ESTEBAN CVITANIC y NI
CANOR MAZA: La Autoridad Minera Nacional, 
la hace saber a los que se consideren con algún 
derecho, para que lo hagan valer en fo’ma y | "
dentro del término de Ley, que las anotaciones p05 ar^s- Y 
y proveídos dicen así: Señor Director ‘Gral. de ia?í *’ ^ev
Minas: Esteban Cvitanic, yugoeslavo, casado, do_ pref,G en. e~ Bb¡ro Regist-o d0* Minos de ©'"ta Di

rección, el escrito

ubicación de la
9 de Febrero de 1945. — Y 
que antecede a fs 

la cor.iormidad manifestada en el 
mado a fs. 4|5 po? Inspección de

i Provincia y de co: dormí do^ a lo
8 dbl Código de Minería y 
Provincia’ N9

presente mina. 
’iCUC

atento 
y a lo infor_ 
Minias de la 
dispuesto en

10.903, r-gísr

de Manifestación d^ Defcu» 
Febrero 121953. — La coníoanidad manifestada za, argentino, casado, domiciliado en la calle |br’°miento -de lá miia de nuevo miae-rcl de CÓ- 
con lo informado por el Departamento de Minas, Alberdi 165, crdJ. S, decimos: que somos dueños.BRE denominada "PUNIDLA" de una pertenencia
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Corriente a fs. 2 con sus anotaciones y proveí- > 
dos y públíquese edictos en el Boletín Oficial 
de la Provincia, en forma y por el ’-éanino es. : 
tabiecído en el art. 1T9 de dicho Código; ‘todo j 
a casta de los interesados. — Coloqúese aviso . 
de citación en el portal de la Oficina de la Es- | 

i n..T-____ ______________ - 7. ______ *

AdrninistraCiió.n General de Aguas Salta
e) 26|6 al 20|7|53

N<? 9470 — EDICTO CITATORIO
A los electos establecidos por el Código d® 

cribaría de Minas. De acuerdo a lo dispuesto ¡ Aguas, se hace saber que Ernesto Aramayo tifi
en, el art.-6o de la Ley Nacional N° 10273, ir solicitado reconocimiento de concesión de 
jaso la suma de $ 10.000.— m(n. como mínimo (agUa pública para irrigar con un caudal de 0,17 
el capital que los descubridores señores Esteban ’ [¡fj-Qs pOr segundo proveniente del Ríe Cachi, 
Cvitanic y Nicanor Maza, deberán invertir en ( 3393 m9. -de su propiedad Catastro 357 ¿e Cachi, 
la nuna, dentro d’el término de cuatro años a 1 
contarse desde el día d’el Registro ordenado, en j 
usinas, maquinarias, u obras directamente con. ’ 
duncentes al beneficio o explotación de la mis- ; 
ma, — Notifíquese al Sr. Fiscal de Gobierno, en - 
su despacho. — Notifíquese. — Luis Victor Ou- i 
tes. — Ante mí: H. Figueroa. — En calores" de ; 
febrero de 1945, notifiqué al señor Fiscal de 5 
Gobierno y firma. — Ladrú Arias. — T. De la • 
Zerda. — En quince d’e febrero de 1945, nolifi. ’ 
qué a 

Maza, y firman—N. Maza E. Cvítamc—T. la (
Zerda. — En febrero 16 de 1345, Regístrese en ‘ 
el libro Registro de Minas, a los folios 37'6 al | 
378, doy fe. H. Figueroa. — Esta Mina denomi- j

“PUNIDLA" fué concedida Como vacante ’ 
señoras Pedro César Díaz y Napoleón So. I 
Tejerina, el 20 de Mayo de 1953. según i 
de fs. 39|40 de este expediente. — Lo que ¡

en I 3300 m2. de su propiedad Catastro
Salta, 23 de junio de 1953.
Administración General d’e Aguas de Salta 

e|24(6 al 16]7|53.

los señores Esteban Cvitanjc, y Nicanor

N° '9467 — EDICTO CITATORIO
’ A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, .se hace saber que Ilda Luisa Pí 
solicitado reconocimiento de concesión 
pública para pegar con un caudal de 
proveniente del Río Colorado, 10 Has. 
N9 8 de Coionia Santa Rosa, catastro 
de Orón.

Salla, 23 de Junio de 1953
Administración General de Aguas de Salta 

f e¡24|6 al 16|7|53.nada 
a los 
ruco 
auto
se hace saber a -sus efectos. — Salta, Tu-nio 
de 1953.

ANGEL NEO — Escribano d’e Minas
e) 1°|13 y 22¡6|53.

EDICTOS CITATORIOS
N° S4g4 _ EDICTO CITATORIO:

A los efectos establecidos por el Código 
Aguas, se hace saber eme Modesta AramayO 
Aguirre tiene solicitado reconocimiento de <

¡ de 
) de 
con

cesión agua pública para irrigar con un caudal 
de 0.31 1/seg. z proveniente del Río Calchaquí, 
6000 in2. de su propiedad "El Potrero", catastro 
30 de Cachi. En estiaje, tendrá turno 
y med’ia hora cada dieciseis días, c-on 
Caudal de la Acequia del Alto.

Salta, Junio 30 de 1953.
Administración General de Aguas d.?

e) 19 al 22|7|53.

de una 
todo el

N° 94’93. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código (Te 
Aguas, se hace saber que Zenón Aguirre tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para regar con un caudal de 0.38 l|seg. 
proveniente 
mueble "El 
En estiaje, 
de 16 días, con todo el caudal de la acequia 
'!Dei Alto". —■ Salta, Junio 30 de 1353.

Administración General de. Aguas de Salta 
e|l? al 22|7|53.

del río Calchaquí, 720Ü m2. del i-zr
Arbol", catastro 302 Dpto. Cachi. _
tendrá turno de 3 horas en ciclos

9479 — EDICTO CITATORIO
A los efectos Establecidos por el código de 

Aguas, se hace- saber Que José Tejedor Gar
cía tiene solicitado reconocimíentto de agua 
pública .para irrigar con un caudal de 2,6 li
tros por segundo- proveniente del Ri0 Pasaje, 
4 Has. 9609 m2. de la fracción “Las Delicias”, 
ca^xstro 935. ubicada en Di Galpón (Metan).

Salta. 25 d’e junio de 1953

$jo 9447 _ £D
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, -se hace saber 
ne solicitado reconocí 
agua pública para re car con un caudal de 3.41 
l/seg. p ovenientg del 
5000 m2. del inmueble “ 
Pedro", catastro 247 D pt< 
día un turno de 28 h-c 
el Caudal de la aceq 
ea!da 14 días
Funes.

Sa ta, 16 de junio
A-dminb'h'ación General

IÍCTO CITATORIO:

que Demetrio Guitian tie. 
niento de concesión de

Río Ca’chaqui, 
“Estopiñan, Cel 

Cachi. En e. 
cada 14 

lia A.guirre 
con todo el Caudal

lo.
'as día-

Y ( 
de I

í. 6 Has. 
ina y San 
'tiaje, ten. 
! con todo

6 horas 
acequia

de
la

de 1953. 
de Aguas

e) 18|6 al
de Salta 
10|7|53.

jr^z tiene 
de agua 
5 l(seg.- 
del Lote

257 Dpto

N9 0446
A los

Aguas, se hace 
ne solicitado 
agua pública pora irr 
centilitros por segunc 
Paya, 500 m2. de ii 

de CaCh 
cada 18 
de la p: 
de junio

catastro 430 
de 6 horas 
la acequia

Salta, 16 
Admi ni;

— EDICTO CITATOR 
ícelos establecidos por el 

que Demetrio Guitian 
Tedonoc imiento de concesión 

“ gar con un cau 
icio preveniente 
ir iniuebl1

. En estiaje, 
ááts Con lodo ei 
opiedad. 
ck 1953.

ación GeneiaZ de Agua.’?
e) 18|6 al

Código de
sobei

-de 
doslal 6

del Río La 
“Churcctl Jacinia’’r 

te|ndrá turno 
caudal de

N° 9465 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos >

Aguas, se hace
D'Andrea, tienen solicitado reconocimiento 
concesión de agua pública para regar, con 
caudal de 45 litros por -segundo a derivar 
los sobrantes del arroyo “Agua Chuya” y 
Rosario ó Toro inmediatamente aguas abajo 
la zona de la D.G.A.E.E. y otro caudal de 
I/seg. a utilizar

establecidos por el Código de 
: saber que Luis V. y Arturo 

de

de ! 
río i

7.5Í
de la acequia Zorrilla prove. ‘ 

niCnte del río Rosarlo, una superficie de 60 y : 
10 Has. respectivamente. — El Carácter de !a í 
concesión será temporal-eventual.

Salta, 22 dé Junio de 1953.
Administración Genera! de Aguas de Salta

e) 23(6 al 15[7|53

de Salta 
10(7(53.

N° 9445
A los efectos 

Aguas, s© hace 
ne solicitado reconoqi] 
agua pública para iri 
litros por segundo preveniente del Río 
5 Has. de su propiedad "La Casa", sita en Puer
ta La Paya, catastro 
tendrá turnos de 6 h 
el caudal de la Acequia Funes y . 28 
14 días Con todo ’el caudal de Ja Ac

1 rre.
| Salta, 16 de junio 
! Administración Gen

Ñ? 9457 —• EDICTO CITATORIO:
A los electos establecidos pOr el Código dG í 

Aguas, .se hace saber qu Eusebia Escalante ! 
tiene solicitado reconocimiento de concesión dé í 
agua pública para regar Con un caudal de 0 25 ; 
litros por segundo provenientes del río Calcha- j 
quí, 4700 m2. de su propiedad “La Quebrada", ¡ 
c-atasiro 302 ele Cachi. En épocas de estiaje ten' ■ 
drá turno de una hora quince minutos en ciclos ; 
-de dieciseis días con todo el 
quia Grande o Del AJto.

Salta, 18 de Junio de 1953.
Adminístracióii General de

caudal de Ja ace'

e)
Aguas de Salta 
19(6 al 13|7|53-

N° 9448 — EDICTO CITATORIO:
A los erectos establecidos por ,- g! Código de 

Aguas, se hace saber que Demetrio Guitian iie- 
*ne solicitado renacimiento de concesión d-g agua

EDICTO CITATOM- 
establecidos por el 

saber que Demetrio 5 
[miento de coi 
igar con un caui

Código de

de

Cnlchaguí,

246 de Cachi. -- En estiaje 
)ras Cada 14 días con todo’

; horas cada 
:?quia Aguí.

de 1953.
eral de Aguas

e) 18¡6 al
de Salta
10(7(53, •

•A los efecto: 
Aguas se hace cab-i

IO:
Código 

Guillan 
de concesión

Ci’e 
fle

No 9444 _ EDICTO CITATOL 
establecidos por el 

que Demetrio 
ne solicitado reconocimiento
agua putí'.ica para in ga? con -un cam 
litros por segundo proveniente del Rio La Paya, 

catastro 245 
o de 6 ha
de la pYO-

1 Ha. de! inmueble ' 
d-e Cachi. — En estío 
ras Cada 18 días con 
piedad.

Salta. 16 de junio
Admini&h'acion Geá

“La Abrita", 
sje, tendrá turne 
. todo el

je 1953 
lera! de

e)

Caudal

Aguas
18|6 al

de ScJia 
10|7|53.

N° 9443. — EDíCTji 
A los efectos ©sí

Aguas, se hace -sabe
ne solicitado reconocimiento de cincesión d’e’ 

pública para irrigar con un caudal- CÜe 0.25 litros; agua pública para 
por segundo proveniente’ del Río La Paya, 4800 
rn2. de su propiedad "Huerta Pons", sita ©n La 
Paya, catastro So'S de Cachi. En estiaje, tendrá 
turno de 4 horas cada 18 días c-cn todo el 
caudal de la Acequia La Higuera.

iSalta, 16 de' junio de 1953.
Administración General de Aguas de Salta

e) 18[6 al 10]7]53.

'O CITATORIO 
de blecidos por el 

r que Demetrio
Código de 

Guitian tie.

rrigar con yn caudal de 0.58 ‘ 
proveniente del :

. de su p’opiedac
Paya, catastro 2-!S de Cachi.

h.mo de 12 horí

litros por segundo 
quí, 1 Ha. 1000 m2.
sita en la Puerta La
En estiaje, tendrá 
días Con todo el caudal de la Ac-eq

Salta, 16 d’e junio
Administración Ge:

río Calcha- 
. “La Pera"

de 1953. • 
nrrcrl de Aguas 

e| 18|6

-as cada 14 
da Aguirre.

' de Salía. - 
al 10|7|53.
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N*  9430 EDICTO CITATORIO
A los efectos- ©stablecidos por el Código ¿9 

Aguas, se haca j-aber Que LUCIANO .N®- 
TOR CARABAJAL ttene solicitado ótorgamíósu 
tp de concesión de agua pública para r^gar 
en carácter Temporal Eventual con un 
de 2.52 1/sog. proveniente del Río Metási,- 4 
Has.- 8048 m2. de su propiedad catastr® 
de •M'eián;

Salta, junio 12 de 1^58. 
Administración General ¿e Ag<iai5 d© Salta.

«) 15'6 al 6]7[5«

agua jara irrigar, eon un ®aud«l d® 8,«7 M- 
tre« Ber- *«gwnd®  proveníante del Ríe Cea- 
o&a<5 siéfo hectáreas del inmueble “Fraaeün 
finta Socuta Boga”, eatastre l<3d úbíeibi# •> 
departoJaente <*  M®tán,

Salta, junio 12 de 1953. •
A^ndriifetrx-eióa General de Agua® d< S«1M-

* e) 15¡< al 6|7|W

Salta, H junio do 1953.
At&Hini^rcKáÓB G»n»r- d d© Aguas dte Salta

®) 12|6 al 3 7|53.

N® 9413. r- EDICTC
A los efectos estable ddos por el Cpdig® de 

Aguas, s® hace sqber

CITATORIO

N? 9423 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos estableado*  el Cóiige d@ 

Aguas, se hae?, saber que Pastal Ruffia<&i 
tiene solicitado rfecenocimient® de concesión da

EDICTOS SUCESORIOS

N*  §423 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por »1 Código de 

Aguas, se hace «aber que Amonio Carrasco tie
ne Solicitare reconocimiento de concesión d® 
ergua pública para irrigar Con un. caudal de 10,5 
litros por segundo proveniente Riel Río Las ?aw 
vas. 28 Has. d® su propiedad “Madre Vi«ja", 
catastro 988 de General Güemes.

que Félix Ansé 
za tiene solicitado reconocimiento d® 

irrigar, con un cji-udal d® 
; del arroyo Los Los, 35 
catastro 342 de dhicoan«.

de 24 hOra« en c-íqIq de

mo Pla- 
Gongewjpn

agua pública para
1,83 l¡e©g. proveniente 
Has. dt? su propiedad ( 
E» estiaje, tendrá turno
30 día» son todo ®1 caudal d.o la hijuela Los
Los. — Salta, Junio 9"’ d» 1953.

Administración Genera d» Aguas de
9jlO|G|53 al

Salía.
?0|6|53

¡ Nt 
= Civil
. días

1462 — El Juez d® Primera HomiaaciÓM 
y Comercial cita y emplaza por helnta 

a herederos. y acrsedbre*  de doña PETRO-N° 9491. — EDICTO SUCESORIO: — El señor
Juez en lo Civil de 2da. Nominación, cita y em_ • FELIPA BRITO d® YALA. 
plaza pOr 30 días a herederos y acreedores de ' jwdo 1Q de 1353 _
D. EDUARDO ACUÑA; Salta, Junio 30 le 1953. j MANUEL A. J. FUENBUENA
— ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario. ¡ Secretario

e|l°|7 al 12|8¡53. ' ' ‘ “ e) M| s rf ,j.)5g

N<? 94’90. _ EDICTO: — El Juez Civil de Cuar
ta Nominación cita y emplaza por freinta d’ías 
a herederos y acreedores de JOSE JURADO o 
JOSE DIOGENES JURADO y MILAGRO ARAN- 
CIBIA DE JURADO o MARIA MILAGRO ARAN.

m 0452 — SUCESORIO: Sr. Juez Civil y Comer, 
cial 4a. Nominación cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Pascual Peralta, 
y Carmen o Dionisia del Carmen Aguilera de 

OIBIA DE JURADO o MILAGRO PEÑA DE JU_ ■ p6rajta, — Salta, Junio 8 de 1953.
HADO. — Salta, 24 de junio de 1953. — CAR- ' CAELOS ENRIQUE FIGUEROA — Bscreiario. 
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secreta. ; e|T§[8 el 31|7|53
FÍO. •

e|l°|7 al 12|8|53.

• ' ,N° 9488. — SUCESORIO. — El señor jueK d© 
Segun'da Nominación Civil y Comercial cita por 

I tíémta días a herederos y acreedores de DESE 
PERIO ARANDA. — Salta, 14 de mayo de 1953. 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario., 

-J’ e|30|6 al ti'¡8|53.

N? 9418 — SUCESORIO: ®1 Juez <e
11 ,y emplaza por trein- 

< rcrQodores de Da. JO-
1 ’EREZ.— Salta

la Nominación Civil cít 
fea días a herederos y 
SEPA PEREYRA DE 
9 d® 1952.
ANIBAL URRIBARRI

S^ffun-

Junio

Esaribano Secretario- 
©) 11|6 al 24|7 58

N° 9418. — TESTAME SíTARIO: El señor Juez 
d® Primera Instancia Segunda Nominacu 
¡o Civil y Comercial,, doctor Luis. R. Casi 

juicio testamenta
rio de don NICOLAO VÁRGAS, y cita 

herederos y acreedo- 
nayo 7 de 195L—

re, ha declarado abierto

ion en 
ermei-

y em-
plaza por treinta días a 
res del mismo.— Salta, 
ANIBAL URRIBARBI áecrotaria Escribano

N° 9435 — SUCESORIO. — El señor Juez ®n 
de Civil y Comercial d® Segunda Nominación, 
cita y emplaza a herederos y acrasdoios de don 
ABRAHAM AHUERMA. ’ —. Edictos ©n ©I Boletín 
Oficial y diario Norte. — Enir© líneas: y Co
mercial de — Valen. — ANIBAL URRIBARRI, 
Escribano Secretario.

N® 9412— SUCESORIO — 
y Comercial de 
plaza, bajo apercibimi&ntc 
y acreedores de don RA'
treinta días. — Salta, juni 
LOS ENRIQUE FIGUEROA.

e|16|6 al 28|7|53

e) 11|6 al 24|: .7|58

El Sr. Juez en lo Civil
Cuaita Nominación cita em-

; ■ N° 9487. — SUCESORIO. — El señor Juez en 
lo ' ..Civil y Comercial, Segunda Nominación, cita

L. por treinta días a herederos y acreedores de 
i' JUAN SEGURAC— Salta, Mayo 14 de 1953. —

ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario. 
¡ ; ? . . e|30|6 al 11|8|53.

N? 9429 — SUCESORIO: El Sr. Ju®3 Ira- ; 
Nominación Civil, cita por 30 días, a todos los ’ 
<¿us se Consideren con derecho a esta suce
sión de doña Mercedes Lozano.— Salta, Jumo 
12 de' 1953.— M. FUENBUENA, Secretarlo.

e) 15|6 al 28¡7|5§

í N? 9403 — SUCESORIO. 
Cuarta ' Nominación, cita y

1 días a herederos y acreedO;
, TORELL.

Salta, -2 de Junio dé 191
CARLOS ENRIQUE FIGU

4a.; N° 9485 — SUCESORIO. — El Señor Juez de
Nominación, Civil y Comercial cita por treinta 

, días' cr herederos y. acreedores de CLAUDIO GO
RENA ó GORENA JEREZ. — Salta, Mayo 22 de 

í. 1953. --- CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secre. 
I tarto.

¿ON LUIS PAEZ por
3 2 de 1953. — 
Escribano Secr;

e]10|6 al 23p

CAR. 
riario. 
r¡53.

— El Juez Ch il de
emplaza por reinta

es de don JOSE MAR-

3.
JEROA — Secret 

e) ^'6 al- 22|7|53
ario

ej 29|6 al 10|8[53

N» 9427 — SUCESORIO: El Señor Juez d® 
Primera Nominación Civil y Comercial cita— 
por treinta días a herederos y acreedores 
ABEL EMILIO MONICO. Salta, Junio 12 d® 
1953.— MANUEL A. J. FUENBUENA. Secre
tario.

e) 15|6 a] 28|7|53

N° 93'99. 
marcial 4$ 
ta días a 
AGUILERA 
— Sal'a, Mayo 23 de 1953 
QUE FIGUEROA, Escríbeme

— SUCESORIO:
Nominación cite 
herederos y acreedores de R;
o RAMON IND.

Sr. Juez Civil y Co. 
y emplaza por treta

MON 
>ALECIO AGUILERA. 
L — CARLOS ENRI- 

Secretario.
e]8|6 al 21|7[53.

i Ñ° 9464 — SUCESORIO: — El señor Juez de 1*
Instancia 2a» Nominación en lo Civil y Comer- 

t qíal, Dr. Luis R. Cascrmeiro, cita y emplaza por
’tfeinta días a herederos y acreedores- efe, Margari
ta Ilvento de Massafra, bajo apercibimiento de’TRES.

Salta, Junio 10 de 1953.
HERNAN I. SAL — Secretario

e) 12|6 al 27¡7|53.

N° 9422 — SUCESORIO. — El Sr. Juez d® Pri
mera Nominación cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de FRANCISCO MES-

• Ley/ —
..S.ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

= - - ’ e) 23|G' al .5|8|53

— SUCESORIO: 
Comercial Primera 
a herederos y 

PABLO SERAPIO 
E.

N<? 93'91
Civil y 
emplaza 
días, de
ta, Mayo 8 de 1'953. 
Escribano Secretario.

JuezOSCAR P. LOPEZ, 
Nominación, ci ta y 

creedores por treinta 
REMENTERÍA,. —
GIL1BERTI DORADO,

SaL

e) 5)6 al 20|7|53
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N? 9384 — EDICTOS SUCESORIO^ M 
tor Juan Caicos González, Juwk de Cuarta 
minación ©n •!©, Civil y Comercial, ejta y W-- 
plaza Por treinta días- a, acreedores y kare®#.*-  
ros de don LUIS REY SORIA o LUIS'BEYW 
SORIA.— Salta, Mayo 22 d*  1958.— CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA Escribano Secretaria.

. e) 2|6 al 15|7[56

NVEL. CANTILLO. — Salid, 15 de Maya 1953
e) 22}5 ai...7|7|53í

ñor JuSt. n

N- 9383 — EDICTO SUCESORIO: El sefier 
Juez de Cuarta Nominación ¡en lo Civil y Co
mercial, cita y emplaza por treinta días a 
brederos y acreedores dfe don LORENZO— 
ABRA.— Salta, Mayo 21 d® 1953.— CARLOS 
ENRIQUE PIQUERO A, Escribano Secretor!®.

e) 2)6 al 15|7|53

9357 _ SUCESORIO. — 11 Sr. ju«z en Jo 
Civil y Comercial, Cuarta Nominación cita por 
treinta días a herederos y «creedores de don 
JOSE VIDUALES ALLUE. — Carlos E. Figueroa. 
Secretan®.

Salta, 21 de Mayo de 1953.
e) 22¡5 al ^7’53

N9 9325 — SUCESjORIO: — El Se
Cuarta nominación cita por 

treinta días. a herederos Y aersedo:
Raúl Humberto Coln enares, — Salta, Mayo 14

ENRIQUE FIG-

Jo Civil y Comercial

de 1’953. — CARLOS 
wretarib.

N° 9324.
m 1x7 í~im inri

9352 — SUCESORIO. — El Ju©z Civil da 
Nominación cita y emplaza por treinta dícu 
herederas y acreedores d® Julián Lamas, - Sal 
ta mayo 4 dje 1953.— ANIBAL URIBAPRI — Si- 
cratario.

a

*«s de don

JEROA, Se

e|18|5 il 30|6|53.

©) 27)5 ai 7|7[53

. — RODO' 
ra Nominación Qivil, 
rederos y acreedores 
Salta, 6 de mayo d'e 
RADO, Escribano Sei

•z de Torce
dlas a he- 

)R MOLINA

J*O  TOBIAS, Ju< 
cita por treinta 
de JOSE LEONO: 
1953. — E. GlljlBERTI DO-' 

:retario.
e|18|5 -d 30|6|53.

N? 9381 — SUCESORIO: El Sefior Ju^e es 
lo Civil y Comercial, Cuarta Nominaeióa ci
ta pop trteinta días a herederos y aere®d<5raa 
de Alfredo Torres.— Salta, Mayo 26 de 1953 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. Escribano Se 
creta?!©.

8) 2|6 al 1G|7|53

N<? 9351 — SUCESORIO — El Juez Civil 4*  No 
minación cita y emplaza pOr treinta días a h§ 
rederos y acreedores de URBANO SORIA Y MA 
RiA CHILO DE SORIA.— Salta, abril § d& 19^3. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA.— Sustento 

©) 22|5 al 7|7|b3 .

N° 9321 — SUCESC 
Segunda Nominación 
días, a herederos y 
faro.

Salta, Mayo 7 de
ANIBAL URRIBARRI — Escribano

RIO. -
cita y emp’aza, 

acreedores de Leonardo Al

El Señor Juez de 
per treinta

1953.

0 15|5 al
Secretario 

i 30|6]53.

N? 9380 — FRANCISCO PABLO MAIOLI, 
Jute-s de 2a. Nominación ©u lo Civil y Comer
cial cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de D. SIMON EL JURI o ' 
ELJURE o SIMON F. ELJURE © SIMON FE p 
LIX ELJURE— S¡alta; 23 de abril de 1952.— 
E. GILIBERTI DORADO. Escribano Stecretari©.

®) 2|6 al 16|7|53

N9 9349. — El Sr. Juez Cuartee Nominación 
vil y Comercial cita por treinta días heredero-1- ¥ 
acreedores de- don BERNARDO MAYANS Salta, 
19 de-Mayo de 1953. — CARLOS ENRIQUE FI*  
gu©roa, Escribano Secretario.

e|2 [5 ai 6|7|53.

Ci-

POSESION TREINTAÑAL
N» 9476 — POSESION TREINTAÑAL
El señor Juez en lo 

la posesión ireintañ rl 
RUESJA DE IBARRA, 
ta días a todos los 
ruchos sobre el inmu 
Abajo, ubicado €n el 

.Departamento La Vi:ú 
22 metros de frente,

Civil, 2a. Nominación, en 
solicitada por ADELA 

Cita por el térnmo de tr^in 
que se consideren con de*  
eble denominado Carril d© 
partido de Coronel Moldes, 

ia, cuyas dimensiones son: 
es decir d© Norte a Sud,

N° 9345 — EDICTO SUCESORIO: — El Dou-jf !po? 50 metros de Esis o Oeste; siendo su'= lím._ 
Rodo’fo Tobías, Juoz 
cera Nominación en 
emplaza por treinta 
en la testam entena 
ÑAS para que comparezcan a hacer vaíer jjs 

días a heredaros y | derechos, bajo apercibimiento; al heredero ii.?.ti- 
aoeedores de Don Juan Mesquida.— Salta, ju- i tuído COLEGIO SANTA 
nio 1 de 1953.— CARLOS E. FIGUEROA Es- i REVERENDA MADRE de-1 
criban© Secretario. j tituye cdbacea, como así

í garen a estar ocupand’o 
í sanie compró a don Manuel José Chocobar, ubi- 
í Codos en Molinos, a Ms cual«« les ha legado ’-Og 
mismos. — Salta, 19 de- mayo de 1S53. — E. GI*  
LIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

s|20|5 al 3|7[5"

• N? 9379 — El Juez de 
y Cuarta Nominación Civil 
Provincia cita por treinta

Primera Instancia 
y Comercial d® la

e) 2]6 al 1S|7|58

N° 9366. — SUCESORIO. — El señor Ju®e ’ 
de Cuarta Nominación, sita por treinta días s ■ 
harederoa y 
MEGNA DE
— CARLOS
®r®tari©.

acreedoras d® doña LUCIA COL*  
VUJOVICH. — Salta, Mayo de 1953. 
ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se.

e|27|5 a1 8|7l5:

N® 9364. — SUCESORIO: El señor Juez Ció FrL 
mera Instancia Segunda Nominación Civil y Com. 
cita a herederos y acreedores de D. ANTONIO 
SALAZAR por treinta días. — Salta, 26 de Ma
yo de 1’953. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano 
Secretario.

®]27|5 al 8|7|53.

de Primara Instancia y ®r 
lo Civil y Comercial, cita y 
días a todos -os interesados 
de don SANTIAGO SALI*

tes al Norte, Con propiedad de don Benito Laja'd 
ed'Sud, con ©I cam
con ©1 camino que separa d® la Estación del Fe
rrocarril; y al Oeste,
aando Guerra. Cqtastjo N° 470.— Aníbal Urribarri 
Secretario — Salta,

ino del matad© o; al Este,

con propiedad de don Fer

ROSA DE ATERRO y 
mismo, a quién s@ ins*  
también a quienes lis
ios bienes qu© ©1 gGir

Mayo 19 de 1953.
ANIBAL URRIBAIRI.— Escriban©

e) 25|6 al
SeCretario.
7|8|53

N? 9475 !— POSESION TREINTAÑAL 
interesado.? por treinta clfajr, 

3 Civil y Comer 
ha presentado c

. .Hago saber a ¿os 
que ante este Juzgad 
aera Nominación se
Mercedes Vázquez, promoviendo jujci
sión treintañal dé un 
sludad dentro de los £N° 9333 — SUCESORIO. — Por disposición Iu~? 

Primera Instancia Segunda Nominación Civi1 y 
Comercial se cita por1 treinta días a herberos y 
acreedores (Je- RICARDO ELIMOS. — Salto, h- 
ti©mbre 16 de 1952.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
e) 19|5 al 2|7¡53.

ñal de Ter 
oña María 
o de pose- 
do en esta 
: Norte con 
con la ca

inmueble sitúa 
iguient©s límites 

propiedad de Mariano Esteban: Sud, 
la calle Córdoba; y Oes-11© Zabala; Este, Con

te también con propiedad de Mariano Esteban.^ 
Nomenclatura catastrc 1: Sección 10, Me 
Parcela *3, Partida í 
1953.— E. GILIBERTI 
cretano.

178.— Salta, jJ]
DORADO — Es:

Manzana 
nio' 11 
Jribano

48, 
de 
Se-

N° 9327 — Edicto. —; Cítase por treinta días a 
herederos y acreedores en la sucesión de deña 

Juana Rosa Lesser de Ruis, habilitándose e-1 f-- 
i riado al efecto publicaciones. Juzgado Civil y Co 
mercial Segunda Nominación. — Salta, Diñ^m- 
br® 4 de 1952. — ANIBAL URRIBARRI.

©|I8|5 al 30|6|53.

e) 25|6 al 7)8*53

N° 9362. — SUCESORIO — El Juez de Prime
ra Instancia Civil y Comercial, de 2?- Nomina
ción, Doctor Luis R. Caeermsiro cita y emplaza 
pí>r treinta días a - herederos y acreedores d@ ,
ANSELMO GIRON bajo apercibimiento d’s Ley.— | M<» 9326. — SUCESORIO: Ramón A. Tue,^2'50 Ints- frenle'por 
''Salta, Abril 22 de 1953. — ANIBAL URRIBARRI i Civil y Comercia!, 4*  nominación cita por' trein !MoIt®' ®°n ierien° *

IIo 9326. — SUCESORIO: Ramón A. M--U, TueJ32-50 lnts- frente por

N® 9468 — El Juez c.'& Primera Instancia Segun_ 
da Nominación Civil 
ta días a quienes se
bre dos inmuebles usicados en Pichana!, Dpto. 

¡Oran. — a) Terreno
4 br^ro, parcela 7 mar zana 14 con exi

y Comercial cita por t. em
consideren con derecho

ibiCado ©n calle 20 de Fe_
- _ _ „ „xtensión d®

—- Secretad© Escribano.
26)5)53 al 8|7|53

ta días a herederos y acreedores de'ñdosi Ante- • de Febrero; Este,

23 mts. fondo, limitando al 
i Sara Arcángel;
terreno del Coi

lín o Antoaino Guerra y Nieves Vpldiviezo de Ira? °e Educación y Oeste, calle San

Né §35s _ SUCESORIO. — 11 Juez Civil (Je 
Cacaría Nominación, «ita y emplaza par treinta

( -*?  « «w. 1A ~ __ -1____ _ r _ tw <mrm n r wdías a herederos y acreedores de JACINTO MA-

Sud, ca1.!©-' 
sejo Gene- 
Mar lín; ca- 
o en calle 
. extensión

Guerra, bajo apercibimiento legal. — Salta, 21 *-astro N° 1026.- b 
da Agosto de 1952. — CARLOS-ENRIQUT FTGUE ¡San Mctrtin parcela <
ROA, Secretario. 22’50 mts‘ 'd- frenjte por 40 mts. ^ondo, limñ

©|18|5 al 30|6¡53. p'"""

Terreno ubicad i 
manzana 7 cc-r.

jt-tmUc al Noite, con se lar de Deoja Mi
czn propiedad d© Luisa Gerona; Esí¿, con mo-

lares; Sud,



PAG. 2027 SALTA, JULIO Io DE 1953 BOLETIN OFICIAL

pieoa-d de Abelardo Segura y Oeste, calle San 
Martín, catastro N° 1027. — Posesión treintañal 
solicitada por Ruperto Várela. — Salta, junio 24 
de 1953.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
. e) 25|6 al 7¡8|53.

N? 9431 — POSESION TREINTAÑAL
Hago saber a los interesados, por el termi

no de treinta días, que doña Saba Palmíra. 
Correa se ha presentado promoviendo juicio 
informativo d© posesión trfeinteñai Por el in
mueble denominado “San Martín”, en el par
tido de Belgrano, departamento de Rividavla, 
de esta Provincia, dentro de los límites alguien 
tes-’ Norte, finca “Los Panteones”; Sud, ñ3ií 
cauce antiguo d&i rio Bermejo; Este, la fin- ' 
Ca “Alto Verde”; y Oeste, la finca “Zapa-liar”; j 
Teniendo dicho inmueble una superficie de me- | 
dja legua cuadrada, y está catash’ada bajo N? , 
025.— Salta, Mayo 19 1953. i
MANUEL A. J. FUENBUENA. Secretario. , 

e) 1516 2817153 I

N? 9374 __ POSESORIO; 
por ante> el Juzgado de 1*?  
Civil y Comercia], se ha 
Torres deduciendo juicio d¡ 
ñal sobre lo¡
de Orare a saber: 
Calón; Sude sucesión Abdón Yazll©; 
lie 
Lo-

da Conchas, SUD.. 
de la Sra. Blanca. Sirria de Dubus. — Nomen
clatura, Catastro 719, ubicado en Metan Viejo, 
aaide más o meroo 
por una cuadra de Naciente a Poniente, límites; 
NORTE propiedad que íué de las señoras P«r©da • lentes a la totali 
Sud y Oeste con propiedad de José Teruel hoy ' casa ubicado en 
d® Bruno Teruel y ESTE con antiguo camino na ? Santa Rosa, Dep< 
cional entre Salta y Tucumán que lo separa de do con el N° 9 d 
terrenos d® Pastor Herrera y de Ana M. Fernán- * urbano. — Consta 
dez, cuya posesión treintañal solicita D. BRUNO ’ de fondo y sobre 
TERUEL. — Sa ta, 7 de Mayo de 1953. ANIBAL ' dora con tedios dí 
URRIBARRI. Escribano Secretario interino. j 4 habitaciones principales, 

e|18(5 al 1°|7|53. ¡ cías. — Limita: N.

N9 9287 — POSESION TREINTAÑAL. — Hcn I Pertenece al ejecutado..
. go saber a los interesados que don José Molins jaez, por compra ai señor Robus!
ha promovido en el Juzgado Civil y Comercial j quien debe «sáritur y.r el mencionado -ol® a la 

¡ (fe Tercera Nominación juicio d© posesión Trein- persona que re-sultai 
| tañal de un lot& de- .terreno situado esta i 
¡Capital, catastro N° 6559, parce’a 8 manzana,' Ordene: Sr. Juez 
i 13, Sección F; dentro de los siguientes límites hñCio hjscutivo: Cr. 
(Norte fracción del inmueble de propiedad de : Martínez. — En el a & 
l don José Molins; Sud: la Calle Urquiza; Este, ; e®h.a y a cuenta 
í lote de propiedad de José Molins, catastro 3499; • cancel a cargo d’el
Oeste propiedad de Lucía de Vidoni y Víctor ' Edictos en Bo.etín ( 
Vidoni, camastros 5273 y 1452. Superficie 195 me- | 
tros cuadrados. Salla, abril 30 el© 1953. E. Gilí- ; 
berti Dorado Secretario, E|I|cataslro 7649 Vale. Edí 
3499 Vale. E. GILIBERTI DORADO, Escribano S< 
cretaiio.

>n propiedad TERRENO CON CASA EN COLONIA SANTA 
ROSA, DEPARTAMENTO DE

le 1953, a las i
en Colonia Sant<

E ORAN
.2 horas, sobre 
a Rosa, subas- 
:ciones equiva.

Jad del reíe-rido terreno con 
la planta urbana de Colonia 

)c rtamento de Oran, identiíica- 
e la Manzana TA” del plano 
de 20 m. de frente por 40 m. 
el qu® pisa une.

sinc y pisos de 
cocina 

parte del lote
N*?  8 y S., con

:eñor Antonio Mmtí

El 20 da Jülio 
media cuadra de Norte a Suíü! ©I Eftismo terreno 

taré SIN BASE, los derechos y a

24(6(53 al 10|7|5

e ad] udica 'aria

Casa de ma- 
! ladridos con 
y dependen 
N? 5; E„ lo 
talle Rabí.

ano Mañero

en el lerna.

m lo C. C.
>tóbal Ramírez
4o del remate
lt'1 precio. —
comp’.ador.

()ficlal y “Norte 
JORGE RAUL

Martiliero
e|24|6 L1 16(7(53.

1’

Nominación. 
vs_ Antonio 

11 20% como 
Comisión de

DECAVISe hace saber que 
Nominación en lo 
presentado Emilio 
e posesión treinta

terrenos ubicados en la ciudad 
Solar 1, limita Norte calle 

Este, ca 
Yrigoyen; Oeste, lote 4 del solicitante. —
s 4. Norte, calle Colón; Sud, E’vii’a R’eye.s 
de Costas; Este, solar 1; Oeste, calle Pe; NO 

IMgrini. — Salta, marzo 27 de 1953. — EL i 
SECRETARIO. — Dr. ALFREDO JOSE OI- ! 
LLIERI, Secretario Letrado.

e) 29(5 al 13|7!53.

. N° -9469 — POR JOSE ALBERTO COR
(De. :a Corporación de Ma’-tilh

" — JUDICIAL 
le 1953 a las 17.— h-xas
Funes 169 por p den del

N? 9373 __ POSESION TREINTAÑAL. —
J. A. Roval’etti Sociedad en Comandita, ante 

■ Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comer
cial 4í: Nominación, solicita posesión treinta 
fhd -otes pueblo Rosario de la Frontera: Lo 
te 414, limita: Norte- lote H3. Sud Iote 115 y 
F17, Este lote 90, Oeste calilfe 9 de Julio. Lote 
364 Emita: Norte calle Güemes, Sud lote 368, 
Este lotes 354 y 365, Oeste 364 y 365. Lote 
193 limita. Norte lote 191, Sud lote 195 y 197. 
Est’e lote 194, Oeste calle 25 de Mayo. — Sal 

. ta f 6 de abri de 1953. — Secretario. — AL-
FR.EDO JOSE GILLIERL

e) 29|5 al 13|7]53.

9502. — POR JOSE ALBERTO CORNEJO
(De la Corporación -de Martilieros) 

JUDICIAL — MUEBLES
El día 14 de. Julio de 1953 a las .17.— horas, 

20 de Febrero 12, por or^en del señor Juez 
Primera Instancia Tercera Nominación C. y*  
Juicio “Testamentario de doña Alela Tama- 
de GurruChaga”, REMATARE, Con Lis bases 

que en particular se determinan los muebles 
qu© se detallan a continuación y qu© pueden 
revisarse- en 20 de Febrero .12:

1 Juego de sala estilo francés, tapizado y en 
buen estado, compuesto de 2 sillones,

sillas y 1 mesa dorada.
800.—.
1 Araña de dos luces.

¡ 50.—
1 juego de comedor de

meslo ele 1 mesa de comedor, 2 sillones, 1 so- ¡ 
fá y 6 sil’as. — BASE DE VENTA $ 500.—. |

1 Aparador y 1 una mesa de trinchar de ¡ro- ;

en
de
O.
YO

6 — BASE DE

— BASE DE

CAMION CHEVROLE' 
I El día 6 de Julio 
; en mi escritorio Deán 
, señor Juez de Prime 
: nríri ación en lo Civi! 5 
cativo — Banco de P 
ctal vs. José Adrián 

. un Camión marca Chpví
tindíos, chapa Municipal 3310 que 
en peder del - depositario 
Ad’rián Gasea ’ dómiciL!< 
del Pueblo de Genera!

. revisado. — El compr ’dor 
por ciento a cuenta del pie

SIN BASE

Comercial en j' 
■éstarnos y Asis 

Sjasca” remataré 
¡let modelo 

se 
judicial £ 

jado en San 
Güemes donde 

entregará

ñelo: “Eje- 
tencia So_ 
SIN BASE 
1934 6 cí- 
■encuentra 

señor Joc¿ 
Jvíarlm 51 

; rpue--n ser 
el vNrúe

1 sofá, 
VENTA ,

VENTA

'ador. — Edicto
Oficial y Norte

'|24|8 al 6!’

N? 9i60 — 
.JUDICIAL — APARA 
. .El 3 de julio p. .a Ja 
rio Genera? Perón 323 
un mil doscientos 

ble Norte Americano. — BASE DE VENTA $ 600. i for radio marca F
1 Cama de bronce con elástico. — BASE DE ¡ moaeJo 1 361 A. LL N1? 1032c

VENTA $ 350.—. - I d&r á(51 j
1 Ropero grande con luna. — BA.SE DE VEN_ ; ^'-i Y Cía., España a50 

TA $ 300 __ i,£e veinte por ciento del
1 Lavador grande con espejo y piedra de ! *a mismo. Conidio 

mánnaL — BASE DE VENTA $ 300.—. ‘.comprador.— Ordena Ju
3 Estatuas de adorno. — BASE - DE VENTA | Cucrría Nominación en 

$ 5q __ e j Juicio Ejecución prenden i
1 Araña grande de bron'C-e Con 4 luces. — I ^-zlct vs- ^uis Gutiérrez 

.BASE DÉ VENTA $ 200.—. ¡
( 1 Percha con espejo de roble Norte América- j 
(no. — BASE DE VENTA $ -250.—. 
í El comprador entregará a cuenta del precio

5 -NV- 9331. — POSESORIO: El juez de Primera el veinte por ciento. — Comisión de arancel a 
‘Instancia. Primera Nominación Civil-y Comercial cargo del comprador.

( Dr: O’car P. Lópoz cita por treinta días a qui-e-i 
tosé ’ consideren con derecho sobre ios ínmue-i

■ bles ubicados en Dpto. de Metan: Nomenclatura N° 9473 — 
i' Catastro 56, rural, "'Pozo la Tala”', extensión on-i ~
, ce hectáreas más'o menos, límites: NORTE ría.

$
madera tallado, Com_ j

No 0343 _ POSESION TREINTAÑAL: — El se
ñor Juez de 1^ Nom Vacien CAU y Comercia’ ci 
ta y emplaza a interesados en juicio posesorio so 

i bre un inmueble dé ¡a Ciudad de Metan promo- 
j vida .por Carmen Zerda de A’vnr?z que limita 

. í al norte cOn la propiedad cíe Cario’- Poma; al
’ - sud Con la de fosé Sanlirán: al este con -la calle

, 9 de Julio y al Oeste con el Ferrocarril. — Sal_ 
. ’;ta, Mayo 2-0 d*  1953. — MANUEL A. J. FUEN- 

■’BUÉNA, Escribano Secretario.
■ *:'  ■ ■ ©12115 al 617¡53.

. e(l° ai 13|7|53.

) DE RADIO
17 horas en ¿r 

penderé .con la 
ta pesos up r&cep»

•JJ.im amha-v pndas y

!
e» po- 
^cisChe-
:'Cma_ 

a cu en 
go de] 
ú'1. ancla 
rcicd.—- 
hetti y

f escrito' 
base de

e) 22|6 al 2|7|53.

N? 9459 — POR ARIfTOBULO CARDAL .. 

 

JUDICIAL — BASE $ ¡110.000.00’ M|N.

DOS INMUEBLES ZONA. 1CENTRICA CJJJ
El día miércoles 15 d

Í7 ñoras oñ mi escritorio 
venderé en un solo blok,| en pública subasta y 
al mejor postor, las sigui.p-r.tes própiedade 

 

rrenos y edificaciones existentes)

-CASA CALLE FLORIDA c 281 al 293,

Julio próximo.
Deán Funes 'NT

íp AD ’ 
a las 
960—

(Urqui-
POR JORGE RAUL DECAVI 

JUDICIAL — SIN BASE

s: (te.
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sa y Av. San Martín.— Extensión terreno s|T. í 
18.65 mis. de fríint® por 66.10 mts, ds fondo. 
CASA AV. SAN MARTIN M 650. e|Florida y 
Gral Perón (antes ALBERDI) .—Extensión terre
no e]T. 4.45 mis. de frente por 22.32 mts. de 
fondo.
Consliuccicte. material Habitaciones cómodas ¿e 
la. y 2a. Amplios patios y galería» Piaos de rao., 
sedeo y madera Terraza, »tc-
BASE: Ci«nio diez mil pesos m|nftCvDnal — § 

110.000 m|n) SUPERFICIE TOTAL TERRENOS: 
ajT. 1.297.26 mts. cuadrados LIMITES: Los enun
ciados en «us Títulos NOMENCLATURA CATAS 
TRAL: SeCc. E Manz. 17 Parcelas 15 y 3 Par, 
tidas N° 633 y 11.301 respectivamente.— TITU
LOS: Folios 32 y 34 Asientos 1 y 3 del Libro 
77 R. I. C. GRAVAMENES: Embargo ordenado 
Juez la. Nominación C. y C. exp. ejecutivo se
guido par el Bco. Pcial. Salta- c|José N^m® Svhe^ 
por la suma de 3 28.600.— mjn. Registrado a 
folio 36, As. 7 del Libro R. I. C.
Publicación. edictos por 15 dias BOLETIN OFI
CIAL Y FORO SALTEÑO Seña d8 práctica Y a 
cta. del precio Comisión Arancel a cargo del— 
comprador.
JUICIO:
do Vs. José 
Juzgado de 
nación;

Salta,
INFORMES:
Funes N° 960 Teléfono 5658 Salta.-

e) 22|g al 14|7|53

| cañaría - de .amoníaco; 
1 y 1|2", 1 codo gah. 
1"; 1 Tu galv. de 1 
varias y «Ifagías de 

r© por Orden d®l Sr. Juez de Instancia y 1*  medidas. — Adcipás: 
Nominación ®n lo Civil y Comercial^ con BASE ’ frisa; 4 camisetas con 
de $ 5 200 o zean las dos terceras partee d®l' rr© parG hombre; 3 
valor de estimación d® la hijuela de costas del 14acos de lino; 2 campe 
Juicio Suasorio <a Carmen Sa©z y Cruz Baez i 6 chalecos t 
de García y quG Corresponden a derechos y ac~ ' para hombi e 
cionss sobre la propiedad ubicada en esta ciu_ I cor tejidas de lan; 
dad, oall© Jujuy N9 41 al .43. — Nomenclatura • y un piloto “Josima" 
catastral: partida: 450. - Parcela 26 — Mansa- < cici 
na 4 -sección 1*  Titulo inscripto a folio 287 ‘i de la depositaría judi 
asiento 304, libro U. Capital. — Juicio “Ejecu- ’¡ en lo 
ción d® sentencia Aládrete- Cesar y Guzmán ¡ 14.232 
Manuel R. vs. herederos de Carmen Baez y Cruz j Come: 
Bass de García. — Exp. 30870, año 1952. — En í Pubhcrci
&i acto ®1 comprador abonará ®1 10% a 
del precio. — Comisión por cuenta del 
dor. — A. SALVATIERRA.

N® 9434. — JUDICIAL
POR ARTURO SALVATIERRA

Ek día 7 de Julio de 1953 a lloras 16 ©n el es*  
criterio Buenos Aires 12 de ©Bta ciudad, remata-

cuanta- I Comisión 
compra, i S-eña 20?'

e|16¡6 a.l 7¡7¡53. •

N° 9425
‘Ejecutivo, Florencio Fernández Ac<svB- 

Neme Scheij. Exp. N9 17456i53".— 
Ira. Inst.

Junio 19 
de 15 á

en lo C. y C. 4a. No mí

de
19 horas-, escritorio D®án

1853.

— Por SALVADOR R. SO3A
JUDICIAL

á’e Jutüo de 1953, a - horas 15, 
de la depositaría judicial ©n

El día 27 
el domicilio 
pueblo de General Mosconi, Departamento San 
Martín de esta provincia, venderé al contado y 
sin base, en pública subasta todas las iris tal acio
nes y demás elementos' d- una fábrica comple
ta de hielo para producir 180 barras de hielo 

; y mercaderías de tienda cuyo detall® e”: 1 motor 
¡' a Explosión de 5 y 112 EL P. de cilindro; 1 
Hasa de madera con techo de zinc de 4.50 x 3 
.eon una galería de 4.50 x 2.20; 1 tinglado con

en
el

N? 9440. — POR MARTIN LEGUIZAMON
JUDICIAL — COLCHONES Y CAMAS _ . _

El 30 de junio . a las 17 horas ©n mi escrito- * armasen de madera de 6 metros de ancho pOr 
rio General Perón 323 vender; 
de contado veinte colchones tipo Simón»;
co camas 
poder del 
so, Hotel 
te vveisif© 
cu®nta di 
cargo del comprador. — Ordena Juez de Pri
meen ínstasela Tercera Nominación en lo C. 
y C. — Juicio Ejecutivo Fortunato Jorge vs. Fran
cisco A. Caso.

sin base dinero ; 8.50 metros de largo, 1 sala agua con 30 chapas 
cin- ; ga’v. de 10 pie; un compresor R©mi§igton Macizie 

de hierro; dos camos niqueladas en | Co, á’e dos cilindros, con un sje cigüeñal de re
depositario judicial Francisco A. Ca. 
París, Orán. — En ©1 acto dsl rema. 
po? dentó del precio dk venta y a 
1 mismo. — Comisión ds arancel a

5 codos gal va: 
. de 2", 3 codo 

y 1|2"; tiranterící 
" a 1 y 1|2 x í 

j pare» de calzo 
frisa; 2 campe: 

camparas para 
ras de algodón; 

■jidos pira hombres; 1
1 pullo-^rs manga larg 

una campo, a
Todo lo cual est

rizados de 
s galv. de 
.« medidas 
", distintas 

jici’los con 
: as con c-ie-
hombrC; 5 
LO pullovéir; 
sac4)_ tejido 
i; i 8 Casa-

i-n pod’er
— Ordena el señor Juez de 1c:. Instancia 

ríal Sra. Elena ’5. de Pala-
:. y C., 3a. Nominación. E.xr!

<eme HnOs. y Cía. Sociedad 
Bukurícaite de Falacias. — 
Oficial y diar 

cargo del comprador. — 
al suscrito martiliero en 
— Salvador R. So -a. —

— Ejecutivo h 
:ial vs. Elena 

íiYs Bo’etín 
de arancel 

>. — Informos 
Local N9 211.

e) 1'2 a1.

N? 94'14

edients N<?

SALVADOR R.

o’ '‘Norte".

25|6l53.

SOSA

Alberto López. El día 6
ubsiguienteg

N° 505 es
íg'í 16 horas si 
calle Rondeau

Per
J U D

QUIEBRA de José 
de Julio de 1953, a
hasta te:minar, en 1c 
quina Leguizamán veideré al contare y sinbase, 
Gn pública subasta,
MERCADERIAS, MUEBLES Y UTILES

’ tinuación se detallar
J bancas de madera;
' araña de caireles; 6
tipo tulipa de vidrio;

todas las exisj encias Gn 
que a con
madera; 7: 49 sillas de 

6‘ faroles tipo 
faroles chinos;
9 mesas CÜe bar pintadas 

verde,- 1 mesa rectangular mediana;
de cocina; 8 n

3 centros

' puesto; 1 tanque metálico para baño de sal
muera d-e i.80 x 5.56 metros por 1.40 de prc- 
íundidad; 120 moldas para hielo recortados a 
25 Kgs. capaC.; 1 torre d® refrigeración d® ma
dera, de 2.20 x 2.20 por 5 mts. de alto, (con 

.; 4 parantes de 4" x 8" de repuesto); 1 iorr© de 
; Giadfera de 1 x 1 x 3 mts. d© alto con tanque 
í cuadrado de chapa, de 1.000 Its. de capac., 
¡ para agua; 1 ventilador para insuflación de aire 
para hacer hielo cristalino (las varil’as y acce
sorios de insuflación no están completos); 1 bom
ba centrífuga de 2" para circulación d© agua;
1 bomba centrífuga de 2" de circulación de sal- 

¡Tmiera; 1 c-áma.a frigorífica de manipostería y 
I Carcho, de 3 x 3 x 3 mts. Completa, cOn puerta 

caño, de 8 
©nqp mil p©so» un combinado marca Odeón mo- j tubos de 2 y 112" x 5.80 mts. ie largo, con sé
delo C. P. 191 ambas Ondas y contente altar- ? parador; 2 serpentines de caño d© 1 y Il2" para 
aada N° 60583 en poder d®l depositario judicial > baño ds salmuera; 1 -serpentina ále caño de 1 y 
Sergio Luís G^ggia. >— Acto continuo y con la í 1|2" para sámara frigorífica; 1 tubo para al- 

, ba&@ trece mil cuatrocientos noventa y tr&sj mas^amisato y transporte de amoníaco ds 4” 
pesos oon treinta y dos centavos o sea loa dos j Kgs. de ©opacidad; 1 tubo ídem de 25 Kgs. de 
t&rserás part-es d© la tasación fiscal una ©as® 
d© 11,65 mts. de frente
Gcoapreaidida dentro de los siguientes límites 
nerales: Norte,6 ¿alte Belgrano; Sud propiedad 
d® Abraham Esper; Este,; Propi©dad d®l mismo pateas de ssad.©ra (3a 0.50 redondas pQr 0.20 de 
du^ño y Oeste propiedad de Guido Fansago. — 
Sa el acto del remate veinte por ciento d®l 'pre
cio y a- cuenta del mismo. — Comisión dG- sean- 
sel -a cuenta del comprador. — O reúma Juez d® 
Primara Instancia Tercera Nominación. — JuL 
Gio Ejecutivo Francisco Moschetti y Cía. vs.
S®r§fio Luis Griggio.

e|18|B al 1<?|7|5Í

N° 9439. — POR MARTIN LEGUIZAMON
JUDICIAL. — CASA EN METAN Y

COMBINADO ODEON
El 31 de julio p. a las 17 horas en mi escrito.

rio General Perón 323 venderé con 1& bas® de ■ 1 serpentín refrigerador d© díoble

3 mesitas 
atesilos de 
130 gramos

de mimbre; 1 m®sa
loza; 29 latas tucas para pastas, de

al natural, pelados de 400 
■ 12 Jatas pimientos morrones

“La negra"; 3 
giramos; 11 latas 

“Pelayo" y

atas Roya! 
almejas al 
3 latas de 
les de 2-30

sal de 800 granos y 5 de

13 lata*  de tomate 
gramos. "La negra"; 
dutoe de 190 gramos, 
de 226 y 1 dea 113
natural de 400 gram )s. 
190: 2 latas de corazones d© ¿IcauO 
gramos; 12 paquetes 
400; 2 paquetes fideos lisios Tampieii 1 K.; 
limpiadores de metal 
250 gramos; 19 latas 
raznos ’960 gramos;

"Sultán"; 3 laNcs espinaca 
de pulpa y jo go de du- j 

.2 latas d© pulpa y jugo 
de frutillas 960 gramos: 11 latas peras’ al natu
ral 960 gramos; 1 fr( isco savora; 2

frascos extracte de carne 
ketchup 395 gramos y 1 

de 225; 2 palmitas al natural; 3 tar:
espárragos 600

alcusas material plástico y botellas
rí; 23 vasos grardes; 4 azu-
:a ‘metal; dos e?]
' tadora de ravicles; 16 ja-

ehoas 320 gramos; 3
55 gramos; 3 Irascos

250 gramos; 1 tarro

irascos an-

ros arve jets 
gramos; 9 
de vidrio;

23 vasos de veripouh 
careras de vidrio tap 
2 batidores y una co

prirni dores;

45 gritos de vidrio; 10 vasos para chop]»; 20 flore-

capas.; 1 efe transmisión de 6 metros de largo
por 35 mts. de fond®, por 2 y 1[2", redondo @sn tres cojinetes a ru*

letstan y 2 cojinetes a fricción; 1 polea de mad 
ra de O.§5 redonda por 0.25 mis. de ancho; 2

»¡18|6 al 30|7|5S.

ritos para mesa; 35 • 
con pie; 25 vasos r 
budineras de vidrio y 
íé con platitof 
vasos para vino; 75 
blancos; 55 platos para mesa y postre; 5 fuentes 
de loza; 6 fruteras d 3 vidrio loza y

alumi lio;
1Ó pieza de aluminio;

; 22 copas
rmouht 2.4

rasos- para agua; 
ay ados para v€ i
ara flan; 12 tazas para car

8 tazas para café cop leche; 24 
platitos verde-s; 26 pía H ios

ancho; 1 patea da acero de 0.6Q redosids por 
0.1® tsb.. de cincho; 1 pole« de acere d® 0.5B 
redonda por 0.21 m. de ancho; las cañerías de 
conexión incluyen aproximadamente 8 mis. caño 
galv. de 1 y 112", 3 mts. caño ga’v. de 1", 1 
y I|2 mts. caño galva. de 2", l 
negro de 1", 6 mts. de caño negro ds 3|4", 12 ¡ accesorios de Cocina; 
mts. de caño negro d® 3]8"; 19 válvulas 
amoníaco; 16 uniones de aCsro a bulónos paro licor blanco 4 med

enlazadas; 
enlozedas 
2 ollas, 2 

1- jarró, 1 balde

3 bandejas ds 
y 3 de latón; 
cacerolas, 1 pava, 

¡para hielo y una budinera; 10 sartenes, 2 gran, '

4 asaderas

jarras,
- * a - | a**v^-w  J WX1W ^LiVUlülUy ¿u OU1 LtM.1 y¿5, ¿2 L|lCtn^

6 mis. d® caño í des 2 medianos y seis chicos; 24 piezas varias
59 vasos. ... - ------y copas surtidas;

para } 8 pan,eras material plástico, 2 mimbr 
das de Wishy y

20 copi-
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.ra; 6 portas .si-íonés . dg. aluminio;. 21. cuqhil'o®, • 20; 
girchqii-tas, ,»3L, tenedoras. .33 >cucharas, -todo 
cgjpn.es> para cubiertos; ¡ 3 , frascas de . vibrio; ‘ 
botellas de bebidas varias -empé&qdgE; J.2 I.ÓMp.q- 
íigS; elé.c^Ficasj^-jl 3 bqf ellas ¿Hobap.q Rrandí ,1 ¡litro; 
2. botellas .Habana. Brapdi “Jeep 1 Litro;. 5. b.o; 
Jellas vino tinto, 2. gi.appas, 1 qnis y un garna_ 
cha”; ,14 ¡botellas-.-.;de ..guindado '.‘Superior”; 9 b.o- 
cielias ,gni-s '.‘Ankara"; 7 botellas Rio Ceballq; -3 
botellas, guindado Colorado; 1 .botella /'Mala pa
ra"; 28 discos usados; 1 espejo mediano; 54 bo
tellas vacías; 35 objetos varios; plumero, lámpar 
>tq. velador, ceniceros etc., 1 -lote de papel para 
.paquetes; 30 metros d’e .estantería de 30 cén_ 
'tímetros de ancho con soportes de hierre. •— 
.Ordena el Sr. Juez de la. Instancia en lo C. y 
.C., en la quiebra de José Alberto Lopes. — .Pu
blicaciones--en el Boletín Oficial y Foro SalteñQ. 
Comisión de arancel a Cargo del comprador. — 

(Seña í2Q%. — Salvador R. Sosa — Martiliero 
Público. — Mitre .55 •—local N° 20.

e) 12]8 al 3|7|53.

horas,

N° 9401 — Por JOSE ALBERTO CORNETO
' MÁRTILLERO- PUBLICO
(de la Corporación de' L/íartilleroó) 

JUDICIAL — FINCA EN ORAN
B A S E$ 59.466.68

EL DIA 22'DÉ JULIO DE 1953, a las 17
en mi escritorio: Deóh Funes 169, por orden d’el 

’^eñor juez en lo'Civil y Comercial da Primera 
Instancia Tercera’ Nominación * * en "juicio: EjecuR 
ción Hipotecaria, María Áhfjé’ica Francisca Cor 
nejo de León Hartmcm v=.'Salvador Oalafidri; RÉ- 
MÁTARE con ja'base cié CinCuéúta 'y óbeve'óhíl 
cuatrocientos !se$énkí ’ y" seis 'pésós có’n scsehiu 
y seis centavos monedó" nacional ’t) sean las dos 
terceras pañes de'Ifcr avaluación 'físcát ’ un 161- j 
de teirenó qüe "fué parte integrante ids ’a finca 
"Lapachal" ó • “Pediría Soja"'úbicádó’ ©n el Par
tido d-A Rñmadifa, jurisdicción del Departamento 
/de Oran "de’ esta Provincia v des-igñádo ccn’' í'l 
número ’Í43' do ía fracción Á ’ dé-í plañó' árchi_ 

‘•b S v I -• <...........j pe-. F, Excma. Cámara 

f s ; A; Robr e do jvs.

: Ordenando se 
ecu ción s £ gu ida 
.FERNANDO. LA.

hasta que.-el acreedor- ij¿cñtáñvél se ha
dé! capital rec

DOS.. TREINTA 1p 

.costas; .A.dal e
Agustín Pérez 

ma dé $ 43.60 m]n., en su caráctc 
Iq parte .'Qctorc:. .. .Notifíquese. .ejecutado x,por

•<edict’9s rque -s,© - publicarán ‘ dura 
’(Art./ 460 Cód: 
los -diarios '-’Fq 
gó del ¡mpüéstc 
inc. ‘ b) d’e la’ Le ;

vado én ia ‘Dirección Genera!‘-de Inmuebles ba
jó N°’ 2Ó4*  d&"Oráñ? eT/que’ mide^qúíniéntos'me
tros linealo’s en cada uno dg sus lados Ncífe y 
Sud y- qúiniénlps v&iqte y- cinco metros lineales 
en Cada uno' de sus" lados Esté” y O-éste, háhién-?•' • • v a -?í) J.'t-i ..y»

• do una superficie de Veinte y seis Hectáreas
.dos mil quinientos .niet os cuadrados,. Limita-,¡al 
Norte lote 1?44;' ál ;:Este doté 138; ■áF ’Sud; -'cahíL 
no en mé-dio. ten lote 142 y al peste,’ camfrio 
en. medio con rióte.. 1^6. Título. a uf°*io  463, ;qsteru 
lo 1 del. libro'23-de R/.T.-dé Oran. Nomenclatura 
Catastro 2965 de . Oran: Válo- fiscal $ 89.20Ó:—-
El comprador entregará . el. veinte . por. ciento ; .a 
cuenta del- prteió. Comisión de .arancel a cárqo 
d’el comprador. Edictos: "Boletín Oficial" y “Fo- 

.ro S.alteño".
. .. ;:e|B|6,.:al-.-21!7Í&3..

EDICTOS

: N? *9388  *— POR MARTIN LEuUÍZAMON’
• ', • • >: u •' : . .4 o'd?: v o’ ; ■

Judípial. Derechps .3^ acción es.
,-El 20. de; juliocp;La ilas<17 ¡horas,-en' mi es- 

critórib Génbral Perón 3^3 véhderé coh-Tá'-’ba- 
■ , ;p, . OI -ry:ojí-.b. d DG5- V 7?

s© de ..-dos , ni.il, ochocientos sesenta^ y, .seis r Re
seis ; cGn.'!.sqsentar:syo’5éís gentíos: .-e^uiyal^itjes 

‘a lasdos Jterceras°$art?és ile' iá/'-tasáÉ'iÓAi fí3s*

esd con todos los d^rechp^ y accione^ der©’? 
eho« hereditarios ;o/jppsegt^$$. Que ¿el «jecuta, 
id téngh pueda len-eF dé- acúetdo á la'. tran¡v 
ieféncIia‘Q.Ue,"le’ hizo doh Pacifico Moreno en 
’i "• *.  ¡ .4^ r'’b ff/ó/d =-'•
la. l(*fflqritura  .^e.rp.Q^P^a:cy«9^5.fe(^a..-l§ - de 

VV’iejnlírS•< de *3.953  ante ‘©1 ¡Escribano > Ricardo 
fe. .'Áríájg, ínséripta al Jblííó “411 'aüiéiito ■•435 
;->■ v ♦••’cd <• í’.m.rjD e*.  oihocvJwuB o ¿iah

dxel .Libro 16 ,de. Titujog, ocpn ,Jas Larvas y tyigct Ju<

i„".u al folio 215, ^__ _ ...
'dé grav^ntn^ á’ 'a^ftlicTSlíí¿UiÜ8 c3, -liéro^ 3 . 

v r»2bjL3f t. e_<_. • j-^.. (Hñcí^ piibliczSiáá • &*
_____ . x., x i-SÍ íérmFíio írBirlfa ■’áfixs 
^74 d¿í » Pro¿^8j^;¿¿ lés n&ürloér°^B¿lWm 
Óficíál” ‘y’ “Él lTúb6rióT' y9Íáej^ r^o¿* “lái bás’e c2j8 

valuación fiscal y por el MartillíEb

¿ cúdlqáW dudTfeéicil^y^íj^oe ñpar'a

obligaciones allí hf©iunu’Iadaá, qqué se< i hacen , co- IpróxímóIEd lá

■$ tomó nota 
. f;' oriVA-il ti

L. Ifosarlb Gd’é 
Ojíelos ’ pór'

lento 363 libro 13

tiWa W.

partes de, su v 
aon Frañciscc 

_oíh -di -•-t-jq Jsu cargo ©n

nocer' a los compradores, sóbra las Gsi^úi¿ítés 
tracciones, ‘de 'terreno deiíomüíaáás^LaS ' 

•ÓA. Ci; Oí 0 v. -rj’ >.jJ ., JJÍJ f •?! Jj..; -x
na. a) ry .ubicada ¡en {el departamento L»a : 

Caldera y ©Omprendidá dentTpo dé . alguien
tes limite*  ¿entérales a) Individüálizáda: Ñor

■ Li - -O .¿I ,’3'. .q,-. -.v •
.te, con ,el cauce uel arroyo pedregoso o .Zan
ja Que baja de las cumbres de la finca .¡Wi.er- i 
na y desemboca en la quebrada o arroyo del 
Durazno ¿a eí lugar que vivía don Pedro Ríos, 
y Teodora Chuchuy de Ríos; Sud; rio Wierna;, 
Este, fracción d© la 'misma finca Las ¿Lagunas 
adjudicada a don ¿Pedrospascual Ríos y Por el 
Oeste con,la quebrada o río del Durazno; b) 
le individualizada comprendida dentro de Iqs ’si 
guiantes -límites" licite, con el .alambrado di
visorio Qu'e la .separa de ..la «propi&dad dé do
ña Maña B. de Soria; Sud - rio •j/Zie-na.;-- Este; 
con el arroyo o .quebrada -del Durazno; y—, 
O-e¡ñe río ds los Tacones. .En el acto del re
ñíate vfeinte- p&r ciento’.del precio de venta '
Lv a ■ cúeíitd, dél misnid. - demisión de arancel ! . ’,o, G
p .. . . , i ñor anos uei i?;
;a cargo del comprador. Ordena Juez de Pri- ■ 
mera Instancia Segunda Nominación eu 'lo O.
y C. Juicio Ejecución Pedro 1A Moreno vs.

¡''Ignacio Salustrí.’' ’ ?

>12remante .elidía: Jíl.^e. 
ibera- c^arindkjd,®. s$níraar,tinelo 
^.í3'5?Balta-.^Juáio1

lTAO AhUT.
J QA^L^ [FIGB^OA .. . .

^{^-ar^j. »■ ; f - ... ...

«©TIHCS

', 25¡6 »1'24|7|53'

SEHEEKGIA

'N? '945-3’

Por. este ¿dictó á publicarse — F’-.> cp ou ij o -n/v ri-Rsrr.

'JOTIFÍGASION - DE-jSENTEN’QIÁ:^- 
íurqñW * tres "

Jiíari? Toñita- vs-. •- N éstor-óAlva^ada'

en Boletín Oficial y "Foro Sclteño" _hácesp,,sq- 
bér -á don vN^TOR-ALVAR AI Ol que 'enCe! qúi, 
cío -‘-Ej&d'utivo:
(Ebcptec N9 -33 ¿ 122), él señor "-ji,ez’ de '1# tNominá- 
ción Civil y C
en su parte di S'pó'siWva: ’dicá;

P - RESUELVO: prdenar í Wtá 
r& ádhlúnte ■ hásí 

omOrcial ha dio; ado sentencié Leja© 
‘Salta, 2’3cde abril

dó‘-1953.- -u-te... 
ejecución se Uév< 
■se ";hdga'ánte^Fo/pago del capital reclamado y

cu qíié‘! el ¡acre e dór

Regulo ios ha-j accesorios lega les. Con costas
’\7 Lídoro AlmadL Leal -en la su_ 

¡ma 'de 'doscientos treinta^ pesos nacionales:1 — 
LO.SCAR P. ÍOIEZ" Safc/mayr 29 '<Je "ijfes... 
¡JM.. FUENBUENk .. . ... 0<

e) 3'6 al 16|7|53

CITACIONES A JUICIOS
JF? 9472 — CÍTACIOn U JUICIO E '
El Jusz. ds Cuarta dominación en ’o Civil, CI

TA, por el término; de veinte días y bajo aperci. 
bimiénto Xgai, ‘ a don 'CALIXTO' ÓRpÓÑÉZ/jq- -;

e|24]6 a¡ 23|7|S3.

e|26]6 á1‘Í°|7|531

I, N® ‘9481. /NO’: 
;_da paz Letrada 
í 1, ■ «manto;
Fernando Lamal SJJJJ-UClllU J»8MU1, U UU.ll 1 O A^l-LiyA-^lHluíi. ÍJU ¡ , I• - • • -■ •.. •■» • ;hfique al ejecul

ra que haga valer sus -derechos en la Causa por j
í división tlé ccddóminio de la finca ' Sala Vieja", 

e-n Acosta, Dpto. Guachi^as, . seguido .por FAUS
TINO jOVO/GALLARDO y;.otros.; •— Salta, Jqnjo 
2 de 1953. — CARLOS-ENRIQUE FIGUEROA, Es
cribano Secretario.

’IFICACION: La 
jíq. yla Provi'ud

'I ¿ecútiyo Jcrg
exp. Nq 4.878, .ordena se >np- 

sdo la sentencie, c.uyá, parte, dit- 
¡scribe: "FALLA 
•la presente ej

ROBREDO vs.. 1. f. i*. ’4 * i |

i •» *:
^positivá '_se v trañí 
i lleve adelante •' l
> por "JORGE . A . 
! MAS'

i ga íntegro p&-gc 
,m|n. (TRESCIÉN’ 
sus intereses y 
Honorario 'del D

ainado de .$ 330 

£SOS M¡N.) más 
ecto, regúlase...el 

’ÁTsiüá en la 5¿ú’ 
ter. de letrado^ de

m-fe;;trés-;díds- én
de Prov.)' Previa reposición, pa_ ... :. g . :• t ■ . i <‘.3. * 1 sD
-o. íSqlteño" y /

, -fiscal corréspt 
y • 1425). /Notifíquese0. '

7 .y fael Angel :EiguB.rog...-7T. Daniel.
s'Boieti¿ ' Oficiar-' -con- transcripción dél sigidén- ••^óRamón-¿S.,aJ’Ínénez.-.— í'Sdlta,

ALFREDO IIECTÓR CAMMARStA, :E¿-

N° 9474 — EDICTOS
El Juez..de Primera. Instancia, en lo. Civil.y Co

mercial-. Cuarta • Nominación en. los autos GO
BIERNO DÉ ÉA-PROVINCIA vs.-SOCIEDAD AL, 
!’ V ;i -,'/n •■■■’' .J -J f- ' .................<iFHÉE)O .GUZL1AN por edictos, que'se publicarán 
¡¡durante Jreinta>,días - en diarios.t ''El.,.Tribuno”

. ''Boletín . OJiqial" 
x ^diente ’c (Árf.a 79 

r
Fleming-, Benji-ez
22 de junio--de

te/, huto: “Salta, veinte 'y dos de 'Junio de 1'953. ! 1953.

Atento - las; constancias» de., autos-, y lo- dispuesto \cri?ocmo? Secretara, 
.por iel Art. c469 -..del C. N'oc. O. saqúese ..a ..rema’ í
té '-el inmueble embeírgado en estos áuios del que ----¿-.-LuU.1. ... I.. .1 ■■■ . -. . •'. r - ’

,q

|26|6-\tí ip|5S:

cgjpn.es
Juez..de
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9J4 OtíJp-Tí rbixin;.; 3 ni n : ••. > , - -rrri ‘ •? - ■ •::... ' ''• .' -•: ' r.*- ’" p'-t - "‘ :v -'-to v.. ■

le ;j:.p rd...' '

CAPITAL SOCIAL

■°íiVTa*Wad  de Salta, Capital 
la ■'P^ávincib ' d!e 'Salta, República Argentina

de .
a 

los dos días del Mes de Mayo d’e mil novecien
tos cincuenta y tres, los señores Juan RussO, 
argentino, soltero, domiciliado en calle Cata. 
marca número ciento cuarenta y dos, de esta 
ciudad de Salta y Antonio Francisco Russo, ar
gentino, soltero, domiciliado en esta ciudad de 
Salta, en la. -Calle Catamarca número ciento cua
renta y dos; siendo ambos comerciantes, mayo_ 
res de edad y hábiles," de común acuerdo for
malizan el siguiente contrato de sociedad: PRI
MERO: Los señores Juan y Antonio Francisco 
Russo Constituyen en la fecha una sociedad co
lectiva, que tiene por objeto principal la explo
tación de la industria frigorífica como asi tam
bién comerciar en tos ramos de comisiones, re_ 
presentacignes, consignaciones, y ejecutar toda 
clase de actos comerciales que llegaran a conve
nir*  al desenvolvimiento económico de la enti
dad creada. — SEGUNDO: La sociedad gira
rá bajo la razón social “Juan y Antonio F. Rus-

’ pago y el tipo de interés. — d) Librar, acep- < AUMENTO DE 
tar, endosar, descontar, Cobrar, •najeriar céder ; - ,
y negociar de cualquier modo, letras- de cam_ 9477 - PRIMER TESTIMONIO. - E 
bio, pagarés, vales, giros, cheques u otras obji- j NUMc.RO CIENTO' CU 
gaciones o documentos de crédito público o pri' ,es^a ciudad d- Salta, 
vado, con o sin garantía prendaria, hipoteca- nombre, R
ría o personal; formular protestos y. protestas. • -
■—■ e) Hacer, aceptar o impugnar consignaciones cu-ma 
en pago, novaciones, remisiones y auitasHlé deu- ¡Líbano autorizante 
das. - f) Aceptar prendas, hipotecas y todo Y teetl^s
otro derecho real en garantía d'e Crédito de la (man/ comparecen_

• NIO OJEDA URIBURl, 
Uriburu" y don CARLOS ENRIQUE O 

: BURU, que firma “E. 
’ gontinos. Comerciantes, 
' cías, vecinos de esta 
-hábiles y de mi conocimiento personal, doy fé.
• como de que los coxr 
, coníarmidad a los tér 
! mero 
= mero 
' tres, autorizada por 
; Pérez, de la cual se 
j Público de Comercio 
; del folio doscientos
• cuarenta y cinco, 

, í tos dieciseis del ¡libro
í tratos Sociales, los 
únicos 
ciedad, constituyeron 
gira en esta plaza 
esta República, bajo 

l ru y Compañía, Sociedc 
miiad’a". — Que por 

í cho contrato,L !
sumq de cincuenta mi 
dividido en cincuenta 
1er de un mil peSos i 

! aportado, suscripto é 
cios, pór partes igual 

’ sada; capital que pos 
cien mil pesos moneda 
cripto é integrado en 
en cien Cuotas igualf ¿ 
pesos moneda najeioned cada cuota, 

' rnidad a los término 5 
• ciento dieciseis, de fe 
i novecientos cuarenta 
, el mismo 
razón en 
Provincia 
y nueve, 
del libro veintidós de 
los señores Ojeda Uriburu, ya nombrados, siguen 
diciendo: Que han resuelto de común acuerdo 
aumentar el capital d ) 

iburu y Compañía, Sociedad d?e Respe 
i Limitada", que era c 
nacional de cur^o legal, conforme- se expresó, 
a la suma de doscien:< 
cional de curso legal; 
y convienen, que dicln 
la suma de doscientos 
nal; y que este auim 
ccn transferencia que 
vor efe la Sociedad, 

’ mil pesos monada na 
c parte de cada uno de

sociedad y dividir, subrogar, transferir y can*  •: 
celar total o parejamente esas garantías. -— g) . 
Comparecer en juicio db defensa de los intere_ ■■ 
ses de la sociedad, ante los tribunales de cúal- ; 
quier fuero o jurisdicción, por sí o por medio 
de apoderados Con amplias facultacL.s. — h) Co- j 
brar, percibir y dar recibo o cartas de pago y 
cancelaciones. — i) Conferir poderes para jui_ i 
Oios o asuntos administrativos y limitados o re- | 
vocarlos. — j) Constituir prenda de cualquier > 
clase. — k) Otorgar y firmar todos ’os instru
mentos públicos y privados que sean menester 
a los fines de este mandato. — QUINTO: Será j

SCRITURA
VE: — En 

Provincia
íñRENTA Y NUE 
, Capital de la 
i. ^pública Argentina, a los 

.diecinueve días de Junio de mil nóvec 
tres, ante mí, Adolfo Sarar

titular del Registro número 
al final s.6 expresan y fir- 

, señores don JOSE ANT0*  
A. Ojed’a 

)[EDA UBI, 
ambos ar 

en primeras nup*  
ciudad, mayores de edad,

lentos cin- 
ia Valdez,

, que fiima “J.

Oje da Ur¡buni; 
casadeí

so” y con la denominación de Frigorífico “La necesar¡a indefectiblemente la concurrencia de
Rosita" Sociedad Colectiva Industrial y Comer
cial, durará diez años contados, desde el día 
diez de mayo de m¡l novecientos cincusni-a y 
tres. — La Sociedad tendrá domicilio y asiento 
principal de sus negocios en la Calle 
Ca número ciento cuarenta y dos de 
dad? de Salta. — TERCERO: El capital 
constituye la suma de sesenta y ocho 
cientos cuarenta y tres pesos con sesenta y aor 
centavos moneda nacional :de curso legal (s 
68.743.62) aportado por iguales partes por cade 
socio, y que los mismos han integrado totalmei.. 
te en mercadería, muebles, y útiles, herramiei*-  
tas, instalaciones? créditos a cobrar, dinero en 
efectivo, rodados y demás enseres que se dero 
lian en el inventario practicado y firmado por 
los socios al dia dos de mayo del año en cur. 
so. — Del mencionado inventario una copia fu
mada por los contratantes y visada por un con
tador de la matrícula, queda agregada al cuer
po de esta escritura como parte integrante de 
la misma. — CUARTO: La sociedad será ad
ministrada por ambos socios que posean la ca
lidad de socios gerentes, quienes tendrán indis
tintamente el uso de la firma social adoptada I común 
para todas las operaciones socialeS/ con la ex- ¡ 
presa limitación de no comprometerla fin Pres'! amigab11 
taciones ajenas al giro de su Comercio, o gra_ i acuísrc]o

. fuñas, comprendiendo el mandato para admi- ‘
nistrar, además <je los negocios que constítu- ! contrafantes declaran formalizado presente
yen e objeto de la sociedad los siguientes; a) ¡ coíljrafo social, a cuyo fiel cumplimiento se obli- 
comprar y vender mercaderías y toda clase de¡gan eon arreglo a derecho finnáaaose para 
hlPr.P.C Tilllfihlea xr -C!CiTrtr>xri^.vií^r. n __

Constancia dos ejemplares de un mismo tenor 
y a un solo efecto, en la fecha y tugar arriba 
indicados. — Hay -dos firmas de los socios: 
uan Russo y’ Antonio Francisco Russo. Hay un 
sello que dice: “Registro Público de Comercio 

bienes inmuebles por compra, dación en pago, ¡ de la-Provincia de Salta. S.s anotó este contra
donación y por cualquier otro título oneroso o ' 
gratuito. — b) Constituir depósito de dinero o 
valores en \los Bancos y extraer total o parcial 
mente los depósitos Constituidos a nombre de la 
Sociedad durante la vigencia de este contrato, gi
rando sobre ellos todo género de libranzas. — 
c) Tomar dinero prestado, de los establecimien
tos Laucarlos comerciales o de particulares, es
tableciendo en uno y otro caso las formas de

Catamar_ 
esta cm- 
social ir 
mil set*-

la firma de los socios en los Siguientes Casó-s; i 
a) Cuando se trate d’e vender o ds cualquier ‘ 
forma de transferir o gravar los bienes inmue
bles de propiedad de la Sociedad. — b) Cuan
do se trate de conferir poderes 
pedales d® administración. — 
mente en el mes de Diciembre, 
ti.Carón un balance general del 
cual se - entregará una copia a cada uno cTe los 

; asociados para su consideración, y aprobación
y Cuyo balance se tendrá por definitivo, si den- I 
tro d&l término de quince días, Contados desde 
la fecha de remisión de las expresadas actas, i 
no hubiera sido, observado ni se hubiera fOrmu_ i 
lado reclamación alguna. — SEPTIMO: Las uti- , 

t lidades líquidas serán distribuidas entre Los so- | 
. cios en partes iguales. — OCTAX*TO*.  Los resul_ ;
fados de los cargos o actividades que desempe
ñen o realicen Cualquiera de lo-s socios y que ■

< no encuadren dentro del objeto social, ingresa
rán a la sociedad, no así las pérdidas consi.

i guientes que serán a exclu&xvo cargo '’el socio. | 
í — NOVENO: Si durante el funcionamiento de la 1 
i sociedad o al disolverse o dividirse el caudal ‘ 
i común, surgiera alguna divergencia entre Jos 
i socios, -se dirimirá sin forma de juicio por un 

componedo- nombrado d'e común 
^ntre las partes y su fallo será inape-

: lable. — Bajo las cláusulas que preceden los 
* contratantes declaran formalizado

generales o es- 
SEXTO: Anual, 
los socios prac- 
giro social, del

trescientos tre 
de diciembre d{

socios o mi emir

parecientes dice.i: Que de 
ñiños d’e 'a escritura nú.

4: ita y uno, de 
mil novecientos
=1 escribano don 
tomó razón en 
le esta Provincia de Salí-;

ciarenta al folio 
aliento número n 

número veintid
dos Compareciestos, como 
nos componentes de la So
la entidad comercial que 
■ en todo el territorio de 
d rubro de “Oj sda - Uribu- 
lad de Responsc bilidad LL 
el artículo terdero de d?

fecha pr¡ 
cuarenta -y

el Registro

doscientos
il quinten*
5s d.o. Con.

el capital social se fijaba en la 
naciona’, 

de un va*  
cada una, 

ambos so. 
allí expre- 
elevado a 

dado, subs*  
.a, dividido 

un mi] 
canfor, 
número 
de mil

il pesos monede: 
cuotas iguales ( 

lóneda nacional 
integrado, por 
;s, en la forma 

deriormente, fué 
nacional, apor 
la misma íorm 

; de un valor

escribano; 
el Registro 
de Salta < 

asiento mil q

de

rde Ja escritura
"ha cinco de mayo
y cuatro, auto] izada por 

;scr itura de la Cual se tomó 
í-úbljco de Come 
c 1 folio trescien
linióntos cuar-en

Contratos Sociales. — Y

etcío d’e la
i eos treinta
• :a y nueve

comprar y vender mercaderías y toda clase ¿e 
bienes muebles y semovientes, o adquirirlos por 
cualquier otro título pactando prscio-s, plazos, 
forma de pago, intereses, y tomar o dar la po
sesión, según los casos, de los objetos materia- 

• les de los contratos. — Adquirir el dominio de

‘to
.de
i de

ai folio 428 asiento' N°*2953  del libro N° 25 
CONTRATOS SOCIALES hoy trece de Mayo 
1953.. — "Hay un sello que 'dice “Registro 

Público del Comercio. — ‘“Salta. — una firma

la Sociedad “

e cien mil pes

‘ Djeda Uri- 
nsabilidad 
ss moneda

tos mil pesos m
y -en tal sentido, declaran 
o capital social se fija en 

mil pesos moneda nació. 
Lento de capital

hacen por este 
de la suma de 

í dona! de curso 
i los dos miembE

oneda na*

y sello de Carlos Enrique Figueroa. Secretario. •nentes dicha Sociedad, de igual
— Juz. Civil — Nominación. ¡ IU11VC piujin-l

■e|19 al 7|7|53. | febrero del año en c
...............  ■ ........................ .... ........................... señor Contador Públi

&s efectúa 
acto a fcr 

; cincuenta 
legal, pOr 

iros campo*  
importe de 

■ en el Ba_bus respectivas cuentas
• lance General practicado en fecha veintiocho de

personales que

irso y conformen: 
i:o Nacional dL

do por ©1 
Gn Cadas

NUMc.RO
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A. Segón, uno d® cuyos ejemplares se iacorpo- 
ra a la pre-sent© escritura, figuran, dichos eré' 
ditos, en >el Pasivo de la Sociedad, como obliga., diciembre de mil novecientos Cuarenta y tres, 
ciones a pagar, acreditadas a nombre dé loa
se ñores Carlos Enrique Ojeda Uriburu y José

i te ato precitado, contenido ®n la escritura núm®?© 
trecientos treinta y uno, de fecha primero d®

autoiizada por el Escribano' don Julio A. Pérez, 
queda vigente y se ratifica expresamente en

Antonio Uriburu, respeCtivarhente y por mayor í todas sus demás partes; y que la modificación 
cantidad; importes ambos, de cincuenta mil pesos- «>© la escritura número ciento diez y -seis; d® 
moneda nacional, cada uno, de -os cuales la So- [ fecha cinco de mayo de. mil novecientos cua- 
cñdad se dá por recibida en concepto de au’ [renta y cuatro, autorizada por el mismo escriba- 
mentó do capital; y noción correlativa, a los no, queda sin efecto ninguno en razón de haber 
cucde.s los señores Ojeda Uriburu renuncian Como 'sido substituida por -la modificación contenida al 
igual importe de sus respectivos créditos persa, respecto en la presente escritura. — Por el Cer.’ 
nales o particulares, quedando obligados al ©feo- tiíicado de la Dirección General de Inmuebles | 
to con arreglo a la ley — Como también de*  de la Provincia qu© incorporo se"- acredita: Que 
claran y convienen ambos comparecientes, que 
todos los efectos de esta transferencia; aumento 
de Capital y renuncias de sus respectivos de. 
rechos sobre dicho importe de cincuenta mil pe

sos moneda nacional de curso legal, con que ca‘ 
da uno de ellos aumenta el Capital social, se 
retrotraen, al día primero de marzo del año en : 
curso. — Por consiguiente, como consecuencia de i 
todo ello, el artículo tercero del contrato social ! 

rde la Sociedad “Ojeda Uriburu y Compañía, So. 
c'e-dad de Responsabilidad Limitada", se modifi
ca por el presente instrumento y queda redacta' 
do en los -siguientes términos: Tercero. — El 
Ucpital de la Sociedad queda fijado en la suma 
cU Doscientos mil pesos moneda nacional de 
Curso legal, y se divide en doscientas cuotas 
igualas de un valor de Un mil pesos moneda 
nacional cada una, aportado, suscripto é integra, 
do, en su totalidad, por partes iguales entre am
bos socios, constituido por ios bienes especifi' 
cadoz en el Balance General practicado al día 
veint’ocho de febrero del año mil novecientos 
cincuenta y tres é inventario anexo al mismo, 
ñor Contador Público NaCjonal don Carlos A. Se- 
debid ámente conformado y certificado por el se. 
gón, que se agrega a esta escritura en tres fo
jas úii.es; así como por las mismas cOnsia-micñ 
de esta escritura. — Capital, así constituido del 
cual la Sociedad se declara recibida a entera 
conformidad". — Y los señores Ojeda Uiiburu, 
agiegan aún: Que ,el articulado restante d?l con-

De acuerdo a lo dispuesto por la 
hace saber que en
1. 3e tramita la cesión de cuotas sociales que al 
señor EDUARDO RAFAEL URIBURO, tiene en la 
Sociedad Comercie 1 é Industrial ds Responsabili 
dad. Limitada E. S
ALFREDO BENITO

la Escribanía
Ley 11.645, se 
de Registro N®

U. R. a favor 
y ARMANDO

lo
A.

los señorea 
ECKARDT.

JULIO RAUL i MDNDIA, Escribano Adscripto- 
e[26¡6 al 3|7|53.

DISOLUCION DE SOCIEDADES'
N° 9478. — DISOLUCION DE SOCIEDAD. — 

Comercio y ley 11.867. — 
disponer de eus bienes. — Dicho informe lleva P°r °inCo días g® hace saber que s 

ito Aráoz", con 
mbrachal". Dep 
icia; haciéndose 
> Aráoz el total

«irte agrícola y
■is Urquiza se h(

l’e negocios de ramos Gene- 
u esta Escribanía calle, Mitre 

Metan, Junio
; Escribano.

e|26¡

los señores José Antonio Ojeda Uriburu y Carlos •
Enrique Ojeda Uriburu, no figuran inhibidos para - 1^9 Código d

el número dos mil seiscientos setenta y cinco, i Sociedad. "F. Áugu' 
del mismo día de hoy. — Leída y ratificada, íel Pueblo “El Qu< 
firman los otorgantes de conformidad conforme ¡ Anta de esta Provi 
acostumbran hacerlo, por ante mí y los testigos tc-° Fidelino August 

Juan S. Tomasetig y Gerónimo M. Gutiérrez, ve
cinos, mayores .de edad', hábiles y de mi co*  

‘ nacimiento. — Redactada en tres sellados de 
numeración correlativa, 'del doce mil ocho al 
doce mil diez, inclusive, sigue, a la número an
terior que termina al folio quinientos sesenta' y 
nueve vuelta. — Enmendado: o:la:por las:— va
len. — J. A. OJEDA URIBURU. — E. OJEDA URL 
BURU. — Juan S. Tomasetig. — G. M. Gutiérrez. 
A. SARAVIA VALDEZ. — Hay un sello y una 
estampilla. — CONCUERDA con la matriz de su 
referencia corriente desde el folio quinientos se_ 

[tenta y cuatro. — Para 5a Sociedad expido teste 
[primer testimonio en tres sellados de numeración 
? correlativa del ciento treinta y nueve mil ocho
cientos treinta y seis al ciento ' ‘ ’ 
¡ rr.il ochocientos treinta y ocho 

mo en Salta, fecha ut—supra.
A. SARAVIA VALDEZ — Escribano Público

e) 25|6 al 2]7|53.

í del activo en su pe 
. brar y 6- socio Luí 
activo de la casa 
ral-es, Oposiciones 
N° 163 — Metán.
JUAN A. BARROSO

treinta y nueva 
que -sello y fir*

CESION DE CUOTAS
SOCIALES

N<?

ASAMBLEAS

N° 9486 — ASAMBLEA

ORAN BOCHIN CLUB

Señor Consocio:

^Tenemos el agrado de invitar a Vd. a la

asamblea General Extraordinaria que se realizará

el día 11 de julio a horas 20 en nuestra sede

social, rOgándo-se puntual asistencia.

ORDEN DEL DIA

Elección total de la Comisión Directiva.

REINALDO RUIZ
Secretario

ALBERTO EGUIA
Presidente

e disuelve la 
domicilio en 

adamen to de 
cargo el so_ 
del pasivo y 

mentas a co
ace cargo del

25|53.

|5 al 3¡7¡57.

i N° 9482. — De c<
se hace saber, por el término de 5 días, que se 

i procederá: a la diso;
i tiva “Patrón Uribun.
: del activo y pasivo
; vez Díaz, quien con
I cíales. Para oposic:

nformidad con la Ley 11867,

ución de la Sociedad Colee. 
y Cía.", haciéndose cargo 

?l socio señor Os
i inuará cOn los 
roñes en el domicilio de la

sociedad calle Ituzaiiigó 1 al 5. p. P
’^BURU Y — OSCAí, M. CHA^EZ DIAS — GE.

scar M. Cha- 
negocios so

ATRON URL

RENTE.

9480. — CESION DE CUOTAS SOCIALES. e|26|’6 al 3|7|53

^9 r*  r*  r

MUI

-VISO DE SECRETARÍA DE LA®----------- |KNACION

PRESIDENCIA DE LA NACION 
SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES 

DIRECCION GENERAL DE PRENSA

Son nunprosos los ancianos que se'bene-J 
lición con el funcionamiento dé los hogares, 

■ que a ©llog destina la DIRECCION GENE-; 
ÍBAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Secre
staría de Trabajo y Previsión.
¡¡I Secretarla Trabajo y Previsión 

Dirección Gi'aL de Asistencia Social

Talleres Gráficos 
CAUCEL PENITENCIARIA 

S A I. T A
19 5 3

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que tes suscripciones al BQ 
LETIN OFICIAL, c Leberán ’ ser ren ovadas 
el mes de su vencimiento.

AVISADORESA LOS

La primera pub 
be ser controlada 

salvar en tjemp 
en que se hubiere

avisos

en

de- 
fiD

icación de los
por los interesados a 

o- oportuno Cualquier error 
incurrido.

A LAS NI

De acuerdo al D 
es obligatorio la 
letín de ¿Os balan 
gozarán de la bo 
el Decreto N° 11 
'1949.

UNICIP ALID ADES

eCpeto N° 3649 del 11/7/44 
publicación en 
ices trimCstrale 
litigación estab
.192 del 18 de

EL DIRECTOR

este Ba„ 
s los que[ 
ecida porí
Abril de;


